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D, Tomás Ortiz de Solórzano, diputado a Cortes por Logroño.

U d o  d« IM  primaros en venir a nuestras tilas lu< Ortiz de Soldrzano. Oe 

arraigado prestigio en toda la R io ja , que le sa«d diputado en lae ConsUtu- 

yentes, ha trabajado con gran actividad y  cariño en aquella reglón deten- 

dlendo y propagando nuestro programa. Reconocida da todos es su merltisima 

cuanto callada labor en distintas Comisiones de aquéllas, com o de las actuales 

Cortes. Es miembro del Consejo Nacional de la C .E . D. A . Nuestra organi­

zación se complace en destacar boy a uno de los m is  adictos c Incondicio­

nales colaboradores.
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Se celebra en Zaragoza la IV Asamblea del Consejo 
Nacional de nuestras Juventudes
U  V irge i M  F iltr . Paírona U  ia J. i . F. - S « u U b lK i  el «Bía 
de ios aártires*. -  Otras cose las ie iM  y  acierdos de la Asamblea.

Gran entnslamo po r la  próxim a concentración de Medina del Campo
El Consejo Nacional de la J. A. P. 

ha celebrado su IV  Asamblea du­
rante los días 8 7  9 del actual, re­
uniéndose en Zaragoza más de cien 
representantes de todas las provin­
cias españolas.

Los aelegados de Barcelona no pu­
dieron asistir por accidente de auto­
móvil. E l Comité de la Juventud Re­
gional Valenciana no ha concurrido 
por preparar la elección de nuevo 
presidente, por fallecimiento del an­
terior. Del Comité central han asis­
tido loa señores Santiago, Pérez de 
I.aborda, Madariaga, Parrondo y 
Muñoz Esteve. Con ellos han presi­
dido los directivos de Zaragoza, se­
ñorea Cremades y  Pe Diego.

El orden del día de la asamblea ha 
sido el siguiente:

Desarrollo de la J. A . P. hasta el 
momento presente. Experiencias pa­
sadas. Posición de la J. A . P. en el 
actual momento político. Su disci- • 
plina dentro de la C. E. D. A. Posi­
ción de la J. A. P. en el porvenir. 
Ante la reforma constitucional. An-1 
te las futuras elecciones. Frente a ui: 1

nuevo concepto del Estado. Política 
vieja y política nueva. Posición de la 
J. A, P. La gran campaña de pro­
paganda de la J. A. p . Planes y  di­
rectrices. Otras actividades de la Ju­
ventud de Acción Popular. Movili­
zación. Sección cultural. Revista 
“J. A. P .” Asistencia social. Deporti- 
vismo.

Comenzó el acto con la lectura de 
los nombres de los mártires, a los 
oue se han adicitmado los de los añ­
ilados muertos en Novallas. Se rezó 
una oración por sus almas. A  conti-

El B O L E TIN  DE LA  C. E.
D. A ., durante los meses de 
verano (julio, agosto y sep­
tiembre), sólo publicará un 
número mensual, que apare­
cerá los días primeros de ios 

meses indicados.

k \

nnación fueron leídos los 19 puntos 
del programa de la J. A. P.

Pronunciaron breves discursos los 
señores Pérez de Laborda y  Crema- 
des. Seguidamente dió comienzo la 
discusión de las ponencias. Por or­
den gubernativa, solamente estaba 
autorizada Ja asamblea para discu­
tir los apartados primero y  sexto del 
programa.

Acuerdos de la Asamblea.
Entre las ponencias aprobadas f i­

gura el mandato que la asamblea ha­
ce al secretario, señor Santiago, pa­
ra que redacte un libro que recoja 
toda la vida de la J. A. P. A  ruego 
del señor Gil Rivera, de Logroño, se 
indica a las organizaciones regionales 
que aporten los datos de cada pro­
vincia. La obra terminará a últimos 
de este año para que puedan reco­
gerse en ella todos los actos que se 
proyectan. Se aprueba, como con­
clusión, que la J. A. P. impondrá su 
espíritu nuevo frente a los que no

Grupo de asambleístas que concurrieron al Congreso Nacional de la J. A . P> celebrado en Zaragoza, a la  salida del 
templo del P ilar, después de proclamar a la Virgen Patrona de nuestras Juventudes. Les acompañan los diputados

señores Guallart y  Serrano Sufier.
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sienten un ideal de justicia social y  
frente a los que creen que la política 
no tiene más objetivo que la conse­
cución de cargos.

En la provisión de cargos políti­
cos en la C. E. D. A. fijó la J. A. P. 
su criterio en el sentido de que los 
diputados y los cargos políticos se 
deben a la organización. No podrá 
hacerse política personalista. Se per­
seguirá el vicio de las recomendacio­
nes, se exigirá una austeridad inta­
chable y el cumplimiento de los de­
beres de católicos. Se aprobaron en 
principio las concentraciones regio­
nales en Estella para las Juventudes 
riojanas, navarras y  vascongadas; en 
Mallorca, para las Baleares; en Po- 
blet, para las catalanas, y  en Cáce- 
res, pra las extremeñas.

El señor Pérez de Laborda dio 
cuenta del proyecto de una gran con­
centración en el mes de octubre en 
Madrid.

El «Día da los mártires».
A  propuesta del delegado de Ca­

narias se acordó celebrar el dia de 
los mártires, con una misa en sufra­
gio de sus almas, el 22 de abril de
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Presidencia de la  IV  Asam blea del Consejo Nacional de Juventudes de 

Acción Popular, celebrada en Zaragoza  en los dias 8 y  9 de Junio, m

cada año, aniversario de 2a concen­
tración de El Escorial. Se aprobó el 
Reglamento nacional de los grupos 
de Orden. Respecto a la asistencia 
social ‘ e proDugnó la organización 
(le co’onias escolares en verano y  en

E l presidente de la  benemérita J. A . F. de Zaragoza, don Juan An ­
tonio Cremades, abogado y profesor de Derecho Penal de la  Univer­

sidad de dicha capital.

la temporada de invierno, obras que 
enji^uen el paro, incluso con cuesta­
ciones callejeras. Por lo que se re­
fiere a cultura se insistió en la difu­
sión de la revista “J. A. P.", en la 
propaganda de la revista “Estudios 
Hispánicos” y  en la organización de 
Círculos de Estudios, con preferen­
cia a academias de oratoria. Tam­
bién se organizará una agencia de 
eoloíMciones y  de colaboración en la 
Prensa americana.

El señor Madariagja leyó una po­
nencia de estudios municipales.

Se acordó dirigir telegramas de 
adhesión a los señores Gil Robles, 
Lucia, Aizpón, Salmón, Casanueva y  
Jiménez Fernández.

La Virgen del Pilar, Patrona de la 
J. i .  P. de Espafia.

Como fin de los actos de la IV  
Asamblea de la J. A. P., celebró 
una misa el diputado señor Guallar, 
que dió la comunión a ios asam­
bleístas. Después se verificó el acto 
de proclamar Patrona de las Juven­
tudes de Acción Popular a la V ir­
gen del Pilar y de ofrenda de las 
banderas de la J. A. P. A(d« segui­
do don Santiago Guallar pronuntúó 
una sentida plática, diciendo que 
nada más natural <pie la J. A . P. se 
ponga bajo el patrocinio de la V ir­
gen más española, puesto que el 
ideario de Ac(áón Popular está ins­
pirado en los principios de la reli­
gión católica, y  toda so actuación se 
dirige a buscar el bien de España. 
Asistieron al acto, además de todos 
los asambleístas, los diputados a 
Cortes señores Sancho Izquierdo, Se­
rrano Suñer y  M o«(»si.

A  las doce de la mañana se cele­
bró el acto final de la Asamblea, 
en el <iue el señor Pérez de Laborda

Ayuntamiento de Madrid



pronunció un discurso para hacer el 
resumen de la labor llevada a cabo. 
Hicieron uso de la palabra después 
los representantes de las provincias. 
Los diputados señores Serrano Su- 
ñer, Sancho Izquierdo y Moneas! fe­
licitaron a las juventudes por el éxi­
to de su Asan^lea y  Ies alentaron a 
proseguir con el mismo entusiasmo. 
Don Santiago Guallar resumió los 
discursos e hizo votos para que en 
plazo breve sea Acráón Popular, cem 
el concurso de sus Juventudes, la

que asuma la responsabilidad de re­
gir los destinos de la Patria. Todos 
fueron muy aplaudidos.

Después se cantó el himno de la 
J. A. P. y  se dió por terminada la 
Asamblea, en medio de vivas a Es­
paña, a la Virgen, a Gil Robles y  a 
la J. A. P.

A  la una y  media se celebró un 
barKiuete, en el cual se hizo una co­
lecta a favor de la familia de Pablo 
Aguado, afiliado de Acción Popular 
muerto en Novallas.

B E N D IC IO N  DE B A N D ER IN ES  D E LA J .  A. P.

En Borgu .
El d(»ningo 2 se ha celebró en Ler- 

ma (Burgos) un grandioso acto de 
propaganda de Acción Popular, que 
ha tenido por motivo la bendición 
del banderín de Ja J. A. P. y  la pre­
paración para la concentración de 
Medina del Campo.

Por la mañana, en la famosa Co­
legiata, se celebró una misa solemne, 
a la que asistió todo el pueblo, y  en 
la que predicó elocuentemente don 
Abilio del Campo, sobre las virtudes 
religiosas como base de la vida ciu­
dadana.

Por la tarde, en ^  magnífico tea­
tro, se celebró un acto público de 
gran importancia comarcó. No obs­
tante lo desapacible del tiempo, asis­
tieron centenares de comisionados de 
todos los p u llo s  del partido judicial 
y  representaciones de casi todas las 
organizaciones de la J. A. P. de la 
provincia.

El acto no se pudo celebrar al aire 
libre, por la lluvia torrencial, y  en 
el teatro, que prerentaba maravilloso 
aspecto, estaban abarrotadas todas 
las localidades, escenario, pasillos y 
vestíbulo, coa inó» de dos mil espec­
tadores. En fos palcos había grandes 
carteles con los 19 puntos de la Ju­
ventud de Acción Popular, y  el es­
cenario adornado con pasepines anun­
ciadores de la concentración de Me­
dina.

El banderín de la J. A. P. entra 
en el escenario, escoltado por los de­
más de la provincia, en medio de 
grandes ovaciores. El párroco, don 
Arturo Montes, lo bendijo, y  la ma­
drina, señorita Lanrentina Peña Me- 
drano, ai entregárselo al presidente 
de la J. A. P., de Lerma, leyó unas 
patrióticas cuartillas. El presidente 
pronuncia unas palabras de saluta­
ción y  de fidelidad al Jefe que fue­
ron ovacionadas, aclamándose a con­
tinuación los 19 puntos de la Juven­
tud de Acción Popular y  la lista de 
los mártires.
• El representante de la J. A. P., 

de Covarrubias, señor Blanco, pro­
nuncia unas palabras de adhesión. 
El presidente provincial de la Ju­
ventud de Acción Popular, don Fe­

lipe Ortega, en medio de gandes 
aplausos explica la significación del 
banderín y  de la concentración de 
Medina.

El señor Gonzalo Soto, por A. P., 
de Burgos, expone la posición del 
partido como movimiento nacional 
en el actual momento político, y  los 
grandes principios y afirmaciones 
de Acción Popular en orden al Es­
tado nuevo, siendo ovaaionadlsimo.

Finalmente, el diputado a Cortes 
por Sevilla don Manuel Beca Ma­
teos, con singular gracejo e ironía 
habla de la política del bienio y  de 
la labor desarrollada por Acción Po­
pular, que ha de culminar en la re­
forma constitucional y  en el ejerci­
do de! Poder integro por el Jefe, en 
medio de estruendosas ovaciones.

Terminó el acto cantándose con 
enorme entusiasmo el himno de la 
J. A. P., aclamándose a Gil Robles, 
a Acción Popular y  a España.

En A lc ir i.
El pasado domingo, día 9 de los 

corrientes, tuvo lugar en la Arei- 
prestal Iglesifc de Santa Catalina 
la bendición del banderín de la Ju­
ventud de la D. R. A., de Aldra, 
con una misa de comunión, en la 
que comulgaron muchos jóvenes, y, 
al terminar, el señor cura arcipreste, 
don José María Vinat, procedió a 
la  bendición, pronunciando breves y 
sentidas palabras.

Después de la función religiosa se 
congregaron en el Círculo de la De­
recha Regional más de ciento cin­
cuenta personas de ambos sexos de 
la Juventud y  de la Acción Cívica 
de la Mujer.

Terminado el desayuno, la señora

Hotel de  la  P a z
G r a n  c o n f o r t  

C u a r t o  de  b a ñ o  y  d u c h a s  
Pensión completa desde 8 pesetas 

Eduardo D ato, 6 
T e l é f o n o s  1 3 3 5 4  y 1 8 2 5 6

madrina, doña Antonia Bono de Ga- 
llach, leyó unas cuartillas sobre la 
significación del acto que acababa 
de realizarse, y  lo mismo hizo don 
José María Gadea Vidal, padrino, 
escuchando ambos muchos aplausos 
al terminar; también dirigió la pa­
labra don  Miguel López-RoberU, 
miembro del Comité de Asistencia 
Social de Acción Popular, de Ma­
drid, el cual se adhirió ai acto en 
vibrantes palabras que entusiasma­
ron a los presentes.

Don Bernardo Montalvá recordó 
la pérdida que han sufrido las Ju­
ventudes de la Derecha Regional 
Valenciana por la muerte de su pre­
sidente, don Juan Alcocer, rezándo­
se un padrenuestro por el eterno 
descanso de su alma.

Y, por último, el presidente de la 
Juventud de Derecha Regional Agra­
ria, de Alcira, en breves palabras 
dió las gracias a todas las autori­
dades que estaban presentes, así co­
mo a las representaciones de los 
pueblos que, con sus banderines, 
dieron mayor colorido a la fiesta.

Durante el transcurso de ios ac­
tos descrítofl se ejecutó e! himno de 
las Juventudes y  diéronse vivas a 
los señores Lucia y  Gil Robles.

La J. A. P. da GIjdD aetabra el 
aniversario de sn consUtncldi>

La J. A. P. gijonesa celebró el 28 
del pasado mes, diversos actos en 
conenemoración del primer año de 
su fundación.

A  las diez de la mañana se cele­
bró en la capilla de Begoña una misa 
por nuestros mártires, oficiando don 
Andrés González y  siendo asistido 
por dos socios de nuestra Agrupa­
ción.

A  las once y media, en el salón 
de actos de la Agrupación de la 
C. E. D. A., en Gijón, se edebró un 
Círculo de Estudios público, presi­
diendo don Andrés González, presi­
dente de dicho Círculo. Leída el acta 
de la sesión anterior se dió lectura a 
los 19 puntos de la J. A. P., y  * 
continuación el señor Cienfuegos (don 
Anseirao) expuso en forma muy e’.O" 
cuente d  punto 5.* de la J. A. P.> 
“ Familia cristiana frente al moder­
nismo pagano” ; luego dió comienzo 
el desarrollo de un debate que resul­
tó muy interesante. La Comisión en­
cargada de la ponencia sobre la re­
forma de la Constitución expuso ia 
labor realizada por la misma, pre­
sentándose votos particulares y  en­
miendas que fueron defendidas por 
sus autores, argumentándolas en for­
ma brillantísima. Intervinieron casi 
todos los circulistas. El público salió 
compladdísimo de tan instructivo 
Círculo de Estudios. El presidente 
del Círculo, don Andrés Gonzá'e*' 
fué felicitado tanto por la organi-

Se
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zación de dicho Círculo como por lo 
documentado del mismo.

Por la tarde, a las tres y  media, 
9e celebró un fraternal acto, consis­
tente en un café de honor, al que 
asistió lo mismo que a los actos de 
la mañana, la Juventud en pleno, 
dando con esta numerosa asistencia 
prueba de grran disciplina y  entu­
siasmo, características de la J. A. P.

A l final hablaron el señor Tuya, 
presidente de la Juventud, quien con 
gran elocuencia expuso lo que es y 
lo que quiere la Juventud de sus po­
líticos. El señor de la Riera habló 
en nombre de los ex gestores del 
Ayuntamiento, y  el señor Gasch, co­
mo ex gestor de la Diputación. Cerró 
los discursos el diputado a Cortes 
don Romualdo Alvargonsález, quien 
complacido y  entusiasmado de la 
labor que había visto desarrollar por 
la mañana en el Circulo de Estudios 
Jes animó á seguir trabajando, dán­
doles normas y  orientaciones que 
han de ser llevadas pronto a la 
práctica; pudiendo celebrar, en fe­
cha no muy lejana, un gran número 
de actos en toda la provincia, en un 
alarde de organización. El señor Al- 
vargonzález fuó largamente ovacio­
nado.

Se cursaron telegramas de incon­
dicional adhesión al señor Gil Ro­
bles y  señor Fernández Lttdreda, jefe 
provincial.

Como en años anteriores, 
Acción Popular enviará 
este verano colonias vera­
niegas de niños, niñas y 
obreras al mar y a la mon­

taña.

E l veraneo de un niño, 
durante un mes, cuesta 
150 ptas., el de una niña 
140 ptas. El veraneo de 
una obrera, durante veinte 

días, cuesta 85 pias.

Se han presentado cerca de 
500 instancias.

Los lugares elegidos para 
enviar colonias, son: Avila, 
Sigüenza, Hernani (Guipúz­
coa), Oronoz (Navarra) y 

Riofrío (Segovia).

Los viajes de nuestros ministros
El ministro de Trabajo, señor Salmón, coloca la 
primera piedra de un Sanatorio Antitnberculoso, en 
Cartagena. El señor Gasanneva. ministro do jQsticía, 
visita el inerte de San Cristóbal, en Pamplona.

L o s  m i n i s t r o s  a c i a m a d o s  p o r  e i  p ú b l i c o
Salmón en Mnrcia,

El d&míngo, día. 2, hizo el minis­
tro de Trabajo su proyectado viaje 
a Murcia, el cual ha constituido una 
gran manifestación de cariño. En 
varios pueblos del trayecto salieron 
a la estación a saludarle nutridas 
Comisiones.

En Uiea salió a la estación la ban­
da de música; en Archena» el ve­
cindario llevaba al frente un cartel 
que decía: “Archena saluda al se­
ñor Salmón. ¡Presente y adelante!” 
En Cieza, Molina, etc., se repitieron 
las mismas manifestaciones de en­
tusiasmo. Para recibir al ministro 
salieron a la estación de Alcantari­
lla el gobernador civil. Comisiones de 
Acción Popular y  J. A. P. y  otras 
personalidades. La estación de Mur­
cia estaba completamente llena de 
público, que no cesó de aplaudir y 
vitorear al ministro. Este, que se di­
rigía a Cartagena, tuvo que apearse 
y  saltar al andén. Luego siguió su 
viaje.

En Cartagena revistó las fuerzas, 
y seguidamente marchó al Ayunta­
miento, donde se celebró una recep­
ción pepinar. Luego se trasladó al 
pueblo de Canteras, donde tuvo lu­
gar el acto de colocar la primera 
piedra del Sanatorio Antituberculo­
so, iniciativa del propio señor Sal­
món.

Acción Popular, de Cartagena, ha 
regalado a! señor Salmón un palus­
tre de plata, con sentida dedicatoria 
y con los esc\idce de la ciudad y  de 
Acción Popular. Luego el ministro 
visitó la Casa d^ Niño, firmando en 
el álbum de visitas. De allí marchó 
:i la iglesia dei Santo Hospital de 
Caridad, donde oyó misa.

A  las dos de la tarde. Acción Po­
pular le obsequió con un banquete 
al que asistieron más de setecientos 
comensales.

A  las cuatro, el ministro visitó el 
Centro de Acción Popular. El señor 
Salmón fué ovacionado entusiást'ca- 
mente.

A  las cinco salió e] ministro con 
dirección a Murcia, repitiéndose las 
mismas muestras de entusiasmo que 
a la llegada.

En Murcia visitó la Cámara de la 
Propiedad Urbana, la Delegación del 
Trabajo y  el Centro de Acción Po­
pular.

A  última hora de la tarde se di­
rigió a la estación, para regresar a 
Madrid. El ministro fué despedido 
con grandes ovaciones y vítores al 
arrancar el tren.

Acompañó al ministro en su via­
je el subsecretario de Sanidad, doc­
tor Bermejillo.

Los ministros de Justicia e lO ' 
dustria, en Pamplona.

En la mañana dei domingo, día 2, 
llegó el ministro de Justicia, don 
Cándido Casanueva a Pamplona. Sa­
lieron a esperarle a Alsasua el pre­
sidente de la Audiencia y  el fiscal. 
En la Audiencia fué recibido por el 
ministro de Industria y  Comercio, 
señor Aizpún; presidente de la di­
putación, juez y todos los magistra­
dos, así como por otras personalida­
des.

Todos se dirigieron al monte de 
San Cristóbal, recorriendo las depen­
dencias del fuerte. El señor Casa- 
nueva se alegró de haber estado en 
el fuerte precisamente en un día llu­
vioso, para darse así cuenta más 
exacta de las condiciona en que se 
hallaban los presos.

A  mediodía los señores Casanue­
va y  Aizpún fueron obsequiados con 
un banquete que ofrecían al prime­
ro los magistrados. Con ellos se sen­
taron en la presidencia el goberna­
dor civil, presidente de la Audiencia 
y  decano del C o l^ o  de Abogados, 
señor Arnáez.

I  C O R R E L IG IO N A R IO : | 
$ ¿NECESITA USTED 

UN PRACTICANTE? >:;
L lam e  nited  a cualquier hora 
del día o de la  noche al

'i  Tetéf. 72894, D. Ma- t*: 
P , nuel Calavera Valón, 1*1 
$ C ava  B a ja , 10, 2.^ t*;
y , y ,e rá  atendido lumedlatamente.

Inyecclone* de todu  claaet, curas,
1*1 •ondajas, lavados urelro-vetlcaiss, ,*4 

reyot ultravioleta. y
V  vj
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P o r  t i e r r a s  de  A m é r i c a

Joan Jesús González, del Consejo Nacional de nuestras 
Juventudes, nos habla de su viaje a la Argentina

Acaba de resrresar de América 
Juan Jesús González, destacado ele­
mento de ia J. A, P. Viene muy sa­
tisfecho de su viaje por las gran­
des atenciones de que ha sido objeto 
y lleno de entusiasmo ante el movi- 
núento favorable a Acción Popular 
que ha podido observar en la A r­
gentina. Amablemente nos cuenta 
sus impresiones:

“Embarqué en Vigo el 28 de ene­
ro, con una despedida cariñosísima 
que me hidei'on los compañeron vi- 
gueses. Mi misión a la Argentina 
está detallada en esta carta, que es 
credencial, a la vez, que me dió el 
Jefe:

“E l Dr. D. Juan Jesúa González 
Garda, abogado, deí Consejo Nacio­
nal de las Juvenltides de Acción Po­
pular y de los Consejos de Bedaedón 
de las Revistas “ Estudios Hispánicos” 
y “J. A. P .” , lleva a la Argentina la 
misión de estudiar el problema de la 
orientación, tanto intelectual como 
política, de las Juventudes de agüe­
ita República, el intercambio inte­
lectual de la Revista “Estudios His­
pánicos” y el poUlico de ¡a Revista 
*J. A. P ," ; así como ponerse en 
contacto con persoralidades del mun­
do politiea, intelectrtfíl y aríistíca 
en bien de las dos naciones y para 
orientación de mies^ro partido en los 
interesantes problemas de las Repú­
blicas hispanoamericanas.

E l Jefe de Acción Popular y  de la 
C. E . D. ,4.— JOSE M.* GIL RO­
BLES. —  Firma: José M,* Gil Ro­
bles.”

Con este fin hice en Buenos Aire; 
numerosas vidtas a instituciones 
políticas, culturales, juveniles^ y  a 
los grandes diarios católicos de la 
República, admirando sus organiza­
ciones respectivas. Varias veces fui 
invitado por distintas entidades pa­
ra hablarles de la situación pollt’ ca 
de España. El día 31, último domin­
go de marzo, di una conferencia en 
la Sociedad Española del Pilar, ha­
blando de los sucesos de octubre y  
la actuación de la C. E. D. A.

He sostenido varias charlas y 
cainhios de impresiones con los afi­
liados de A . P., de Buenos Aires, 
en los que he podido observar un 
espíritu magnífico.

Asistí a un banquete del partido 
popular argentino, donde pronuncié 
unas palabras dando las gracias por 
las manifestaciones de adhesión y

entusiasmo por A. P., como por los 
elogios admirativos a la persona de 
nuestro Jefe.

Invitado a hablar por “ radio” , uti­
licé durante quince minutos el mi­
crófono para hablar de la política 
de derechas en España, y en espe­
cial de la G. E. D. A.

Como c!e.;pedida me ofrecieron

D. Juan Jesús González

nuestros correligionarios un banque­
te, al que aeistieron los elementos 
directivos con su presidente, don 
Juan García.

Vuelvo muy satisfecho y  traigo 
una infinidad de cartas y  saludos 
para el Jefe de destacadas persona­
lidades política.®, periodísticas y so­
ciales. A  bordo ya el día i  de mayo, 
nuestros correligionarios, que me 
hicieron una despedida apoteósica,

Clases particulares,
Repasos bachillerato, 

Vigilantes conductores,
Motoristas, Carteros.

Antonio de Arjona
Profesor de Acción Popular 

Matrículas:
Claudio Coello, 71, principal

me llevaron una carta para Gil Ro­
bles. La firmaron en el mismo bar­
co, y  dice asi:

“Acción Popular C. E . D. A.— 
Buenos Airee (Argentina).

Buenos Aires, 4 de mayo 1935 
(firmado a bordo).

Sr. D. José María Gil Robles.
Madrid.

Nuestro respetado y distinguido 
Jefe: Estas líneas, que serán entrega­
das a usted por nuestro común y que­
rido amigo el doctor don Juan Jesús 
González y García, son el reflejo no 
ya de nuestra admiracilín hacia us­
ted y de la gratitud hacia él, que du­
rante su estancia aquí supo con­
quistar taretas y tantas Empatias 
y adhesiones para Acción Popular, 
haciendo vibrar en nosotros, eo* 
mayores entusiasmos, el reconoci­
miento para usted y para la obra, 
sino también el eonjunto 'espiritual 
de diversos sentimientos, latentes 
siempre, pero con mayor necesidad 
de expansión en momentos que, co­
mo los actuales, son tan críftco* 
para el futuro de la Patria. Ano­
che, invitados por nuestro presiden­
te don Jenaro Garda, nos reunimos 
a comer, como Homenaje al señor 
González, y lógicamente fu i eenáev- 
lo donde, unidos, consagramos gra­
titud, amistad y voluntad para us­
ted, pidiendo a Dios le guíe por el 
eam'no más conveniente. Sea cual 
fuere éste, sean las contrariedades 
mayores que las satisfacciones V 
nuevamente la renunciación tea el 
producto doloroso de cumplimiento 
de deberes y de visión potÍ*ica, no 
dude usted que más a su lado esta­
remos, y que esta carta, pobre de 
impresión y  modesta de lenguaje, es 
rica, pero muy rica, en la afectivi­
dad que encierra. A l aceptarla, ace/r 
te usted, asimismo, la muy sincera i  
leal amistad con que cuenta en su* 
atentos y buenos amigos, q. e. s. m-, 
Jenaro. Garda, Jacinto Masón, Va­
rio Hermida, Fernando Saban, Lui* 
Villota, Carlos Gutiérrez, Manud 
Madrigal, etc.”

Felicitamos a nuestro querido coffl' 
pañero Juan Jesús González por el 
éxito de su viaje a la Argentina, del 
cual esperamos muchos bienes para 
nuestro partido y  nuestros hernia" 
nos de allende el mar,

e . E . D . AAyuntamiento de Madrid
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SECCION FEMENINA
Dos importantes actos en ia provincia de ÁlliaGete

EN VILr.ARROBLEDO

La Asociación Femenina de Acción 
Popular, de Villarrobledo (Albace­
te), organizó un acto público el pa­
sado día 30, festividad de la Ascen­
sión, invitando para tomar parte en 
él a don Antonio Bernabeu, a la se­
ñorita Pilar Velasco y  a la señorita 
Francisca Boñigas, que llegaron a la 
citada población a la hora de asis­
tir a los repartos de comidas en la 
cantina que, costeada por Acción 
Popular, alimenta diariamente a cer­
ca de doscientos niños, siendo esco­
gidos entre los más necesitados del 
pudblo, huérfanos y los hijos de pre­
sos, lo mismo amigos que adversa­
rios, pues la caridad no distingue 
entre unos y  otros. Visitaron tam­
bién las escuelas de Acción Popular 
donde reciben instrucción esos mis­
mos niños.

Amablemente atendidos i>or la 
presidenta de Acción Popular, doña 
Éncamadón Martí de Núñez Cmiós 
y demás señoras de la Junta, fueron 
luego los visitantes obsequiados con 
un almuerzo en el Hotel Comercio.

A  las tres, en e( Gran Teatro, se 
celebró el anunciado mitin, ante un 
público numerosísimo. Presentó a los 
oradores, encomiando sus cualida­
des, la señora de Núñez Cortés, y 
hablaron los señores Pérez Brú, se­
cretario del Comité provincial de 
Albacete, y  don Antonio Bernabeu, 
propagandista de la C. E. D. A .; la 
señorita Pilar Velasco, secretaria 
política femenina de Acción Popu­
lar, y  la señorita Bohígas, diputado 
por León, haciendo todos resaltar la 
conveniencia de estar preparados pa­
ra s « ^ ir  luchando en defensa de 
nuestros ideales, ya que el extremis­
mo izquierdista amenaza de nuevo 
con perturbar la paz.

Fueron muy aplaudidos por el pú­
blico, entre el que se veían muchos 
obreros socialiatas, que comentaban 
al salir las doctrinas sociales de Ac­
ción Popular, que por primera vez 
escuchaban.

EN MUÑERA

Los propagandistas de Acción Po­
pular, acompañados por los señores 
y señoras de los Comités de Villa- 
rrohledo, se trasladaron más tarde 
al cercano pueblo de Muñera para 
dar otro mitin en el más amplio lo­
cal del pueblo, completamente aba­
rrotado de un público cuyo interés 
fué creciendo a medida que los ora­
dores iban desarrollando los diferen­
tes puntos del programa de Aocíón

Popular, demostrando que no es un 
partido para perpetuar los privile­
gios de los de arriba ni tampoco pa-

J U V E N T U D  F E M E N I N A

Eugenia C arda  Lorenzo que trabaja 

en la  im portante t ib r ica  de perfu­

mería Gal, S. A. y es Vocal de la Junta 

d irectiva de la  Juventud Femenina.

ra consentir los excesos de Jos de 
abajo, sino que aspira a armonizar 
los intereses de unos y  otros me­
diante el establecimiento de un or­
den social más justo y más humano.

Los señores Pérez Brú y Bema- 
beu, y  Jas señoritas Velasco y  Bohi- 
iSs, recibieron frecuentes ovaciones 
durante sus diseurso.o, y  al regre.=ar 
a Madrid fueron cariñosamente des­
pedidos por Jos elementos directivos 
de ambas localidades y ias represen­
taciones de la capital y diversos pue­
blos de la provincia, que se habían 
congregado para concurrir a estos 
brillantes actos de propaganda.

Reparto de donativos por la 
isoGlacldn Femenina de Ta^ 

lavera de la Belna
En Talavera de la Reina (Toledo), 

la Asociación Femenina de Acción 
Popular ha organizado admirable­
mente su .sección de Asistencia So­
cial y  distribuye diariamente bonos 
de pan a los necesitados.

Recientemente tuvo lugar un abun­
dante reparto de prendas, confeccio­
nadas por las mismas señoras, que 
se distribuyeron entre las afiliadas 
pobres de la localidad.

También han establecido clases de 
corte y  confección que despiertan

La Presidenta J  Junta d irectiva de Aeoldn Popular Fem enina de 

T a lavera  de la  Reina (Toledo) repartiendo donativos entre las a filia ­

das pobres de la  localidad.

C . E . D . A .
Ayuntamiento de Madrid



La Junta d irectiva de A. P . Fem enina de Ceuta en el te-hom enaje al 

se&or Gil Robles.

gran interés, y  cada una de Jas mu­
chachas de la Juventud se encarga 
de atender a una obrerita, contribu­
yendo así a estrechar los lasos de 
solidaridad y afecto e n t r e  unas 
y otras.

La Junta direotiva de la Asocia­
ción Femenina de Talavera de la 
Reina tiene otros proyectos para 
ampliar estas obras de cultura y be­
neficencia, y  trabaja con gran entu­
siasmo para llevarlas a cabo.

Homenaje a l señor 6 il Robles en Cenia
Organizado por la Junta directiva 

de Acción Popular Femenina, de 
Ceuta, se celebró en el Majestíc Ho­
tel una brillante fiesta, como adhe­
sión y homenaje al Jefe de la C. E. 
D. A., don Joeé María Gil Robles.

Asistieron distinguidas señoras y 
señoritas, y  bastantes caballeros. La 
presidenta de la Asociación, doña 
Josefina Baena, hizo presente a todos 
su gratitud por la asistencia al acto, 
de] que se dió cuenta al señor Gil 
Robles, enviándole un telegrama con 
lá expresión de admiración y  afecto 
de todos loe reunidoe.

El día 29 de mayo celebró Asam­
blea í^neral la Asociación Femeni­
na de dicha población, resxdtando 
re e l^ d a  la Junta ^rectiva, a ex- 
cepdón de una vocal, que había di­
mitido anteriormente.

ConstitoGida de Acefda Popa^ 
lar PemeDina es Lérida

Se ha constituido la Secdón Fe­
menina de Acción Popular Lleida- 
tana, que tiene su domicilio social 
en la calle de Clot de las Monjas, 4, 
de la dudad de Lérida, integrando 
su Consejo de Gobierno las siguien­
tes señoras:

Presidenta, doña Ramona Saíva-

dó, viuda de Vilalta; vicepresidenta, 
doña María Dolores Bayer de Nict> 
lau; tesorera, doña María Antonia 
Guardiola, viuda de Filix; viceteso­
rera, doña Dolores Baró de Clua; 
secretaria, señorita María del Pilar 
Borrell Fuertes; vicesecretaria 1.‘ , 
doña Matilde Fernández de Puig: 
ídem 2.*, doña Matilde Vélez de Me- 
drano de Felip; vocales, doña Ra­
mona Ferrari, viuda de Grau; doña 
Teresa Armenteros de Clávela, doña 
Josefina Aige, viuda de Lamolla: 
doña Montserrat Bemet de Vilalta. 
señorita Concepción Combelles y  do­
ña María Llobet de Suñé.

Una misa de asclóD de gracias 
en Poznelo

El día 1 del corriente mes de ju­
pio se celebró en Pozuelo de Alarcón 
una Misa solemne de comunión, en 
acción de gracias por el triunfo ob­
tenido por nuestro partido.

IV/’ O  P  A  S
V E S T I D O S  

Esmerada confección. - Adm ito 
géneros. - Precios moderados.

M A R I A  D E  L A R A

Plaza de loe Ministerios, núm. 7

Organizado el acto por el Comité 
local femenino de A. P., que preside 
Doña Valentina de la Calle, asistió 
gran concurrencia, entre la que había 
muchos hombres, que con gU'an fer­
vor escudió la palabra del presti­
gioso cora párroco, que en una .«en­
cilla y elocuente plática enalteció la 
religión y  el patriotismo de los afi­
liados en general y de la mujer es­
pañola en particular.

Se sQspende la Asamblea de 
la Javentad Femenina

En cumplimiento de la orden gu­
bernativa de suspensión temporal de 
todos los actos póblicos, la Junta de 
la Juventud Femenina aplaza para 
el próximo otoño la asamblea que iba 
a tener lugar en Avila ^  día 30, y 
ruega encarecidamente a sus compa­
ñeras de toda España que sig^n tra­
bajando en cumplimiento de su de­
ber y  sin perder de vista la oigani- 
zación de nuestra futura asamblea.

Aprended el himno.
Adqu irir la insignia de 

la J. A. P.
Donde exista la Asocia- 

ción Femenina de Acción 
Popo la r y d e b e  consti­
tu irse la Juventud.

¿Quieres sentir una inmen­

sa satisfacción cristiana en 

tu veraneo? Destina una 

parte de tu presupuesto a 

las colonias veraniegas de 

Acción Popular 

El veraneo de un niño, 

durante un mes, cuesta 

150 ptas., el de una niña, 

140 ptas. y el veraneo de 

una obrera, durante veinte 

días, cuesta 85 ptas.

8 A .Ayuntamiento de Madrid



Actividades del Centro de barriada flosplciO'Centro

Con asistencia dei Sr. Gil nobles se entroniza ei Sagrado
Corazón de Jesús

EJ dia 2 del actual, a las doce de 
la mañana, tuvo lugar la ceremonia 
de la entronización de] Sagrado Co­
razón de Jesús en el Centro de ba- 
iTísda de A. P,, correspondiente a 
los distritos de Centro y Hospido.

Momentos antes de comenzar el 
acto llegó el señor Gil Robles, sien­
do recibido por el presidente del 
Centro, don Teobaldo Díaz Estéva- 
nez, la presidenta honoraria, doña 
Antonia Darán, y la Junta directiva. 
Se hallaban también presentes doña 
Mercedes Fernández Villaverde, pre­
sidenta de la Asociación Femenina 
de A. P., y la señorita Carmen To­
pete, presidenta de la J. A, P. Fe­
menina; ei secretario electoral, señor 
López García; )<» secretarios de los 
distritos de Centro y  Hospicio, se-1 
ñoree Servet y  Fernández -Báguena; 
el presidente de! Centro de la calle 
de Toledo, señor Muñoz de Baena; 
el señor Rivas. en representación

del Centro de Guindalera-Prosperi­
dad; ^  vicepresidente de Acción 
Obrerista y numerosos adheridos de 
ambos distritos.

El Jefe, acompañado del presiden­
te del Centro, visitó los espléndidos 
locales de! mismo.

En ellos funciona un Consultorio 
médico, bajo la dirección del presti­
gioso doctor Sánchez Covísa, en el 
que se tratan las siguientes e.specia- 
lidades:

Cirugía genera!, doctor Merino; 
Enfermedades de la infancia, doctor 
Arnáiz y  doctor Palenzuela; Medici­
na genera], doctor Navarro y doc­
tor Marín; Enfermedades de los ojos, 
doctor Oliveros y  doctor Barraquer; 
pulmón y corazón, doctor Alonso y 
doctor Leal; Garganta, nariz y oí­
dos, doctor Guzmán; Enfermedades 
de la boca, doctor De la Muela; Apa­
rato digestivo, doctor Aguilar; Nu­
trición y  endocrinología, doctor Las

Marías; Partos y  ginecología, doc­
tor Guerrero; Riñón y vías urina­
rias, doctor Sánchez Covisa.

Para auxiliar a ¡os médicos en sus 
Consultas existe un equipo de enfer­
meras, constituido por adheridas de 
Acción Popular. A  pesar del corto 
tiempo que lleva funcionando (se in­
auguró el día 2 de febrero), se han 
realizado más de seiscientas asis­
tencias. Tanto los doctores como las 
señoritas enfermeras fueron presen­
tadas al señor Gil Robles, de cuyos 
labios oyeron frases de gratitud y 
encomio para la labor meritísima 
que vienen realizando en favor de 
los desvalidos.

Fueron visitados también los loca­
les destinados a enseñanza, corte y 
confección, en donde se dan las cla­
ses de cultura general, que a conti­
nuación se detallan, a cargo de en­
tusiastas adheridos de ambos sexos 
y bajo la dirección del señor Pérez 
de Vargas:

V ' ' S v .

3

i  P ' A

5.'

/
/

Grupo de doctores y enfermeras con el Director médico, señor Sánohez-Covisa, en el Centro de Acolón Popular 
de P lza tro , 19, donde reciben asistencia gratuita gran número de enlermos.

C . E . D . A . Ayuntamiento de Madrid



El late felicita a los organizadores del acto.

SECCION FEM ENINA

Aritmética, señorita María Benita 
Méndez.

Gramática, señoritas Carmen Bar­
bar y Carmen San Martín.

Geografía. Idem id.
Francés, señorita Isabel Floree 

Lemus.
Taquigrafía, señorita Esther AI- 

varez.
Corte y  confección, señoritas Aria- 

mendi y  Torres Acha.

SECCION M ASCULINA

Aritmética, don Lorenzo F. Bá- 
guena, don Jc«é P. de Vargas, don 
Ramón de Aguirre.

Gramática, don Luis Marta Meri­
no y  don Carlos Barranco.

Cálcalo mercantil. Idem id.
Taquigrafía, don Migue) Mala- 

cuera.
Francés, dtftí Pedro Alvaro Benito.
El día 1 de este mes se ha abier­

to una nueva cTase de preparación 
para conductores automovilislas, a 
cargo de don Manuel Arjona. Fun­
ciona también una Asesoría Jurídi­
ca, dirigida por don Tomás Muñoz 
Esteva

Realizada la visita, el señor cura 
párroco de San Martín, auxiliado 
por el coadjutor, procedió a la ben­

dición del cuadro del Sagrado Cora­
zón, leyéndose a continuación por el 
presidente del Centro la fórmula de 
consELgración, y  recibiendo después 
todos los asistentes la bendición del 
párroco.

Antes de retirarse el señor GU Ro­
bles pronunció unas sentidas pala­
bras relativas al acto que se aca­
baba de realizar, manifestando que 
uno de los motivos que le habían 
impulsado a asistir al acto, era el 
de aprovechar la ocasión que se le 
presentaba de hacer una vez més 
pública demostración de su catoli­
cismo y exhortando a Jos presentes 
a mantenerse siempre unidos como 
miembros de una verdadera y  cria- 
tíana familia, teniendo un seotído 
recuerdo para los correligionarios 
que habían sido victimas del secta­
rismo y ferocidad de los contrarios.

Ccm entusiastas vítores al Sagrado 
Corazón de Jesús, a España y a Gil 
Robles terminó este brillantísimo y

Los donativos para las co­
lonias veraniegas de Acción 
Popular s e reciben en la 
Asociación Femenina, Se­

rrano, 6, 2 .°

simpático acto, celebrado en uno de 
nuestros más activos Centros de ba­
rriada.

Ooa visita de Accldn Obrerista • 
ai Centro.

Invitados por el presidente de! 
Centro, estuvo en los locales del mis­
mo una Comisión de Acción Obre­
rista, que visitó detenidamente los 
diversos servidos que en dicho Cen-. 
tro funcionan.

Recorrieron Ja Clínica, cuyo jefe 
les explicó el funcionamiento de la 
misma, las Consultas de las diver­
sas especialidades, el depósito de me­
dicamentos especfñcos que se facili­
tan gratuitamente a los afiliados po­
bres, los servicios de inyecciones y 
curas, etc.

Visitaron también las dases, en­
terándose del funcionamiento de las 
mismas, especialmente de las que, 
como idiomas, cálculo mercantil, ta-, 
quigrafia, etc., tanto contribuyen a 
elevar el nivel cultural de las dases 
necesitadas. El director de estudios 
les indicó la marcha del curso, las 
preparaciones que fundonan, espe­
cialmente para obreros, así como el 
plan de enseñanza profesional que 
habrá de acometerse en el próximo 
y a la que se dedica preferente aten­
dón, ya que el fin primordial que se 
persigue es capacitar al obrero, po­
niéndolo en condiciones de escalar a 
los mejores puestos de su profesión, 
por su esfuerzo y preparadón, lle­
vando así a su ánimo el convenci­
miento de que su mayor enemigo es 
el odio y su mejor amigo el amor ai 
trabajo y  al estudio.

Como .anticipo y preparación para 
esta enseñanza profesional les indicó 
los cursos cortos, que se daráp este 
verano a modo de conferencias de 
divulgación, de las principales ma­
terias a estudiar en el año próximo.

Los visitantes salieron altamente 
satisfechos, por lo que habían visto 
así como por la cordial acogida que 
les dispensó el Señor presidente, pro­
pulsor de este Centro, a cuyo cdo 
infatigable, secun&do por el de la 
Junta directiva, se debe el funciona­
miento del mismo, y  convencidos de 
que, como dijo el Jefe, allí no se tra- 

j ta sólo de adquirir el voto,, sino e] 
i alma.

o

i  ADQUIERA USTED EL LIBRO
«¡La c. E. D. A. ua a gobernar!»

'i d e  F ' r a n c i s c o  C a s a r e sp. Pedidos a Serrano, 6.  ̂MADRI D p
A
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Actividades de la C. E. D. A.
Numerosos mítines de propaganda para la Asamblea de Medina del 
Campo. - Una gran Asamblea de A. P. en Santander. - En Tarrasa se 
inaugura solemnemente el local de Acción Popular Catalana. - Seis mil 

personas en un acto de Villafranca. - Otros actos públicos.

l_os a c t o s  d e l  día 3
Suspendidos por la autoridad gu­

bernativa todos los actos públicos 
anunciados para el domingo día 9 
del actual, sólo nos cabe reseñar los 
celebrados el anterior domingo, día 2, 
entre los cuales destaca de una ma­
nera principalísima la campaña des­
arrollada en Castilla, como propagan­
da de la proyectada asamblea de 
nuestras Juventudes en Medina del 
Camno: alrededor de unos cincuen­
ta mítines se dieron e! domingo con

ese motivo. Sobre todo en Vallado- 
iid la actividad fue extraordinaria, 
habiendo recorrido gran número de 
pueblos de la provincia nuestros di­
putados, acompañados de propagan­
distas, casi todos elementos de la 
J. A. P.

En Falencia solamente se dieran 
este día dieciocho actos públicos, 
doce en Segovia, nueve en León y 
cinco en Avila.

Una gran Asamblea de A . P. en Santander

El domingo, día 9, se. celebró en 
Santander, pre-sidida pot el Jefe 
provincial, don Pablo Ceballos Bo­
tín, la asamblea del partido.

Los amplios sajones del domlciKo 
social se hallaban abarrotados de pú­
blico, que llenaban todas las depen­
dencias. Asistieron todos los presi­
dentes de }o.« Corniles locales de la 
provincia, aun los de los pueblos más 
distantes, dando una nota de entu­
siasmo grande, pues muchos de ellos, 
rérsorras modestas, tuvieron que rea­
lizar ^ s fo s  de consideración para 
poder asistir a la asamb’ea. Acom­
pañaban al jefe provincial, señor Ce- 
ballos, el ^putado por la provincia, 
señor Pérez del Molino; el diputado 
provincial, señor Diez de Velaseo; 
el je fe  de la minoría municinal, se­
ñor Bustamante: el preadente v  vi­
cepresidente de la J. A. P., señorea 
Pérez de Cana’ es y  Escalcedo, y  la 
presidenta de la Juventud Femenina, 
señorita Rosario Martínez. Se proce­
dió 8 la anroKación de los Estatutos 
y  a la elección de los Comités pro­
vincia] y  municipal.

Hicieron u.'io de la palabra varios 
afiliados, así como los señores Pérez 
Canal» y  Sánchez Reyes; a conti­
nuación, el señor Pérez del Molino 
explicó las causas «ue motivaron la 
constitución de A. P. en la nrov'n- 
cia, debido a oue la Agrupac'ón Re­
gional Indenendiente no consintió 
nunca que en la Junta directiva es­
tuviera representada A. P. Más tar­
de, se vendió un libro del señor Cor­
tés Cabanillas, en el oue se injuria 
gravemente a] señor Gil Robles y  se

ofende groseramente a Acción Ca­
tólica. “Ante esto—dice el orador—, 
los admiradores de Gil Robles no tu­
vimos más remedio que darnos de 
baja en la A. R. I . ” Termina ofre­
ciéndose 8 todos los montañeses pa­
ra trabajar por los intereses de La 
Montaña, contra todos y  por encima 
de todo. Fué muy ^.plaudido.

A  continuación hizo uso de la pa­
labra el señor Ceballos Botín., ex­
plicando la necesidad que tenia de 
poner el cargo de jefe provincial a 
la disposición de los añliados. “Has­
ta ahora— dice el orador—yo tengo 
una confianza: la de mi Jefe; pero 
para ostentar el cargo con la debida 
autoridad' necesito dos conüanzao:

la de Gil Robles y  la vuestra. Y  a 
eso be venido, a que me la concedáis 
o me la revoquéis.” {El púbUco, 
puesto en pie, le hace o6;‘eío de ana 
gran ovación, aclamándole por una­
nimidad jefe provincial de A . P . en­
tre vivas a Ceballos y a G il Robles.)

A  continuación el señor Ceballos, 
después de dar las gracias por las 
manifestaciones de cariño de que ha 
sido objeto, agradeciendo la unani­
midad y el entu.'iasmo con que ha­
bía sido ratiñeado en su cargb de 
jefe provincial, pide a todos su con­
curso para la gran obra de recons­
trucción nacional que A. P. quiere 
emprender. “Aún falta mucho por 
hacer. Los que vienen a] partído 
porque hoy tenemos cinco ministros, 
subsecretarios y  directores genera­
les, y  así como la posibilidad de ha­
cer favores, a esos les digo que na­
da tienen que hacer entre nosotros. 
Queremos que nuestra gente traiga 
un espíritu de sacrificio a nuestras 
filas, única manera de obtener el 
triunfo. Hace tres años éramos muy 
POCOS los que crefamos en Gil Ro­
bles, y  recorríamos E.spaña de punta 
a punta, jugándonos la vida, mien­
tras los varones prudente.® ros lla­
maban locos e insen.satos. Es preciso 
pensar que los días duros pueden 
volver, y  en la Hora del dolor es 
cuando se conocerá a' los verdade­
ros soldados de A. P. Desde el día

LOS ACTOS
DE MESTALLA Y MEDINA DEL CAMPO
Se ha convenido celebrar los anuncia­
dos actos públicos de Mestalia y Medina 
del Campo el próximo día 30, último do­
mingo de junio, a las once de la maña­
na el de Medina, y a las cinco de la tar­
de el de Mestalia. El señor Gil Robles 
tomará parte en ambos, trasladándose 

en avión de»de Castilla a Valencia.
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Consejeros de ia C. E. D. i . ,  en la Generalidad de Gatalnsa

D. Luis Jover NuneU, Censalero de Gobernscidn de la GeneraUdad

de Catalu6a.

en que Gil Robles dijo cuál era el 
cammo a seguir, todas sus profecías 
se han cumplido, todas se s^uirán 
cumpliendo, y llegará un día en que 
respaldados por Ta masa de opinión 
enorme que nos íigue, el Poder in­
tegro^ venga a nuestras manos y 
ese día llevaremos a España todo el 
sueno de grandeaa y amor, que

Este número ha sido 
visado por la censura.

nueetros corasones eneierra para 
nuestra Patria, redimida y salvada 
con nuestros esfueraos.”

A l terminar el señor Ceballos Bo­
tín «  objeto de una gran ovación. 
El público acompaña a los señores 
Péi.-ez del Molino y  Ceballos, al au- 
sepitarse éstos del salón, entre gran­
de;: aclamaciones a ambos.

3e hicieron muchos comentarios 
entre los moniañeses del entusiasmo 
y unanimidad que había existido en 
la. asamblea, no recordándose en La 
Jlontaña ningún acto político pare- 
' :ido. Tambiéq se comentó muy fa­

vorablemente la unanimidad y  al en­
tusiasmo con que fué proctsftvtdo 
el señor Ceballos Botín, je fe  pro­
vincial de Acción Popular.

iDauguraciúo dal local de Accldn 
Popular C ata iao i. id Tarraaa.

El domingo, 2 del actual, se in­
auguró el local de Acción Popular 
Catalana, en Tarrasa. Por la ma­
ñana hubo misa de comunión gene­
ral, aplicada por los amigos y  afi­
liados muertos; a las diee, la ben­
dición, del local por el arcipreste, 
doctor Sanahuja.

A  las once se celdbró lun acto 
político, presidido por don Antonio 
Barata, presidente de la organiza­
ción en Tarrasa, que agradeció la 
asistencia de todos y  ensalzó la la­
bor realizada por Acción Popular. 
Hablaron luego los señores Saló, se­
cretario de la J. A, P., de Tarrasa; 
Hertog, secr'etario de la Juventud 
de Barcelona; Valenzuela, secretario 
político de la circunscripción de 
Barcelona, y el consejero de Gober­
nación de la Generalidad, don José 
María Jover NonelL

Este consideró intolerable lo di­
cho por Azaña en su discurso de 
Valencia _y las declaraciones de los 
ex consejeros de la Generalidad, 
según las cuales parece que éstos ño 
cometieron ningún acto delictívo. 
Combatió la política del bienio, con 
sus leyes sobre el matrimonio áv il 
y el divorcio.

Hizo notar que la imagen de Cris­
to preside el acto. Combate la orga­
nización polSí'ica dada a Cataluña 
por la Esquerra, a base de ministe- 
"ios y de cargos, ccnno si se tratara 
en realidad de un Estado, y de la 
utilización del orden público como 
un sistema para implantar la tira­
nía y  ganar las elecciones. Se refie­
re al traspaso de Obras públicas a 
Cataluña. Dice que en realidad le- 
correspondían del 10 al 12 por 100 
del presupuesto gKneral del Estado, 
'o que asciende a 700 millones, y  tos 
representantes de la Esquerra se 
conformaron con el 5 por 100.

El presidente lee un telegrama del 
señor Gil Robles felicitando a Tarra­
sa por la inauguración del nuevo 
Centro.

Terminó el acto con un discurso 
del señor Cirera Voltá, presidente 

Comité Supremo de Acción Po­
pular Catalana. Recuerda que fué en 
Tarrasa donde Cambó dijo, al llegar 
a Cataluña el señor Gil Robles, que 
lo que éste pretendía era colonizar a 
Cataluña. Dice que Cataluña no pue­
de admitir la injuria de que se le 
considere un pueblo, una región co- 
lonizable. Contesta a los que dicen 
que Acción Popular Catalana no tie­
ne actuación firme y sin coufusio-
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nismos, y dice <]ue, cuando él laii2Ó 
d  grito de ¡V iva EspañaI y  organi­
zó el acto del Instituto de San Isi­
dro en Madrid, los demás partidos 
le acusaron de traidor, sin perjuicio 
de que, cuando lo han creído conve­
niente, hayan comenzado sus actos 
con el grito de ¡V iva España! Dice 
qué él o de octubre fué ád>ido á la 
falta de energía de los partí do_s de 
derecha.

En cuanto al problema pdítico, 
dice que estamos en vísperas de la 
revisita constitucional, y hay quien 
dice que del Estatuto hay que salvar 
todo lo que se pueda; pero yo en­
tiendo que hay que salvar todo lo 
conveniente para Cataluña, Desde 
lu ^ ,  él se mostró opuesto al tras­
paso de los servicios de Orden pú­
blico y  de Justicia, y, en cuanto a 
las leyes de contracción de cultivos, 
corresponde al Estado. Termina di­
ciendo que el obispo Torres y Ba- 
gés dijo: “Cataluña será católica o 
morirá". Y  yo digo: “ Cataluña será 
española o merirá". Fué ovacionado.

Ssls mil personas en nn acto en 
YlHafranca.

En Villafranca del Cid, con asis­
tencia de los pueblos del Maestraz­
go, se celebro el domingo dia 2 un 
mitin comarcal de la Derecha Re­
gional Agraria, con motivo de la in- 
angaración del nuevo local social. 
Asistieron, unas seis mil persona?. 
El presidente del Comité presentó a 
los oradores.

Hablaron en primer término el di­
putado provincial señor Bs^trán y 
don Manuel Breda.

El diputado a Cortes señor Martí 
recuerda la huelga de ViüafraTKa y 
la intervención que tuvieron les 
obreros. Pide al patrono señor Mon- 
frot, que evite, procurando trabajo, 
^  hambre que sufren algunas fami­
lias de obreros despedidos durante 
aquel conflicto. JusHflca la táctica de 
la C. E. D. A. desde las últimas elec­
ciones y agrega que el triunfo ac­
tual no es el total, sino una parte 
pequeña; Se reñrió al mitin de Aza- 
ña e invitó a todos a asistir el 7 de 
julio al acto en el que tomará parte 
Gil Robles.

Finalmente, el diputado smor Vi- 
ilalonga, señaló las diferencias que 
existen entre las dcredias e izquier­
das, tanto en el Poder como en la 
oposición.

Rechazó toda táctica de violencias 
y afirmó -que Jos problemas giavísi- 
n »s  hoy planteados se resolverán 
urgentemente. Relató su actuación 
parlamentaria y la labor de los mi- 
Tiistros de la C. E. D. A. en sus res­
pectivos departamentos. Terminó in­
vitando a todos a luchar por él re­
surgimiento de España.

Bonsejfiros de la G. E. D. i., en la Generalidad de Catalana

'T '

D. Angel T orrin s  Dalmau, Consejero de Trabajo.

Db Importante acto en Calera.
En el pueWo de Calera (Toledo) 

se ha celebrado un acto de propagan­
da en el que intervinieron los seño­
res: Garrido, por Am íó b  Popular, de 
Taiaééra; Pablo, por Acción Popular 
del mismo pueblo; Cirujano, presi­
dente del Comité provincial de Ac­
ción Popular; Serrano, de Acción 
Obrerista, y  los diputados Finat y 
Madariaga.

El señor Finat dirigió un saJudo 
a los que mantuvieron la fe en la

' lucha contra el marxismo, y  dijo que 
el entusiasmo de los hombres que 
creen en Cristo fné el triunfo para 
el caudillo Gil Robles.

Finelmcate habló don Dimas de 
Madariaga, que recordó so labor co­
me diputado y  la tarea de Acción 
Popular en ei Parlamento, y, con­
cretamente, la ley de junio de 1934, 
por la que se consiguió votar cin­
cuenta millones de pesetas para mi­
tigar el paro obrero. Habló del fe­
rrocarril Taiavera-Villanueva de la 
Serena, y  aiiuneió que, en el próximo
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invierno, cnntimiarán las obras, que 
han de dar trabajo a mnchos obre­
ros de esta comarca. Estudió el pro­
yecto contra el paro presentado a las 
Cortes por el señor Salmón, por el 
que se votarán doscientos millones 
para mitigar el hambre de loe hu­
mildes. (Formidable ovación.) Se re­
firió a la Reforma agraria y  dijo 
que ellos quieren tierras para que 
las conquisten los campesinos con su 
trabajo sin que se conviertan en

siervos de! Estado. Acción Pau lar 
hará una revolución sin sangre, por­
que loa hombres que sienten amor a 
España sólo actúan dentro de la ley.

Después del acto, en e| que reinó 
un indescriptible entusiasmo, se sir­
vió un banquete de dosídentos cu­
biertos, Con y íto r «  y  aclamaciones 
fueron despedidos los diputados y  sus 
acompañantes a los acordes del him­
no de la J. A. P.

Dos Asambleas provinciales de Acción Popular

En Palsncia.
El sábado, día 8, se celebró una 

asamblea de Acción Popular Agra­
ria, con asistencia de 203 represen­
tantes de Comités provinciales. Se 
celebraron dos sesione.s, en las que 
se estudiaron diversas ponencias de 
¡•eglamento interior, paro obrero, 
propaganda y  otras. En la última se­
sión habió e! jefe provincial de la 
C. E. n. A., diputado señor Cortes 
Villasana, que fné muy aplaudido. 
En la mañana del domingo se cele­
bró el acto de clausura en el que se 
nombró Comité provindíU, dd que 
fué elegido presidente don José Ma­
ría Peñaranda.. A las dos de la tar­
de e| nuevo Comité se reunió en una 
comida intima.

En Zamora.
Acción Popular Agraria celebró a 

últimos del mes pasado una Asam- 
biea, con representacione.» de todos 

. los pueldos de la región, Resultó 
Reelegido el presidente, don Agustín 
Martín, y  se completó la Junta con 
loa señores don Femando Piorno, 
vicepresidente; Isidoro C r»» Martín 
secretario; tesorero, Gregorio Mén- 
de* Mangas, y vocales, don Juan 
Mulledes; Gervasio Calaada, Justo 
Gutiérrez y  Fortunato Camarzana.

Mitin en Tauste.
En Tauste se ha celebrado un im­

portante acto de propaganda de Ac­
ción Popular, oi^anizado por ia 
Agrupación Femenina aragonesa. 
El salón Parisiana, artísticamente 
engalanado, se hallaba ocupado por 
más de dos mil personas. Hablaron 
los diputados clon Santiago Guailar 
y  don Mateo Azpeitia, la propagan­
dista de Acción Femenina doña Isa­
bel Cosculluela y el presidente de 
Acción Agraria, de Tauste, don Ma­
riano Higuera, que presentó a los 
oradores. Estos expusieron el pro­
grama y doctrina que sustenta Ac­
ción Popular en el aspecto religioso, 
social y  económico. Hicieron historia 
de tods8_las vicisitudes por que ha 
atravesaño España en estos últimos

tiempos de Gobierno socialazañista, 
y  terminaron diciendo que solamente 
con los postulados de Acción Popu­
lar se podrá devolver a España la 
tranquilidad que necesita para su 
reconstrucción social y  económica.

Todos los oradores fueron muy 
aplaudidos.

En Mota d il Marqués.
En Mota del Marqués se ha cele­

brado un importante mitin de Ac­
ción Popular, con intervención del 
diputado señor Calzada, que se refi­
rió especialmente a la intervención 
de A. P. en las inundaciones del 
Valle de Hornija el año pasado, y 
expuso la situación del problema tri- 
gruero. Asistieron más de dos mil 
personas.

Por la tarde se celebró otro acto en 
Tordesiaa, con asistencia de 8.000 
personas de ios pueblos comarcanos, 
en el que intervino don Antonio Ma­
ría Valentín, presidente de la Ju­
ventud de Acción Popular, y el di­
putado señor Calzada.

Dn acto da Acclén Obreriata.
En el Círculo de Acción (H>rerista 

de Mancha Real (Jaén), se celebró 
un mitin de propaganda agraria. 
Habló e] presidente de la Sociedad 
“La Independencia'” , don D i^p  Pa­
dilla, que destacó las ventajas que 
van consiguiendo los afiliados mer­
ced al aparcelamiento de tierras, y 
las que en lo sucesivo se cornsegui- 
rán, Al acto concurrieron muchos so­
cios y también hicieron uso de la 
palabra varios obreros canqtesinos, 
que encomiaron las ventajas que re­
porta la sindicación obrera.

Todos fueron muy aplaudidos.

Propaganda en Aatnrias.
Organizados por la Juventud de 

Acción Popular, de Gijón, se celebra­
ron el domingo, día 2, actos de pro­
paganda en Labandera y  Villavido- 
sa, a los que asistió gran cantidad 
de público,

En Labandera hablaron tos seño­

res Prendes, Villa y  .Argentino Tu­
ya, presidente de la J. A. P.. de Gi­
jón, y  en Villaviciosa, los .señores 
Tuya, el diputado provinciai señor 
Gasz y  el diputado a Cortes don Ber­
nardo Aza.

Un taanqnets a Madarlaga in  
Uranada.

El domingo, día 2, fué obsequiado 
con un banquete el diputado de Ac­
ción Obrerista, don-Dimas Madaria- 
ga, que, con otros miembros del par­
tido, había llegado para tomar parte 
en un mitin, suspendido después por 
orden de la autoridad. El acto estuvo 
muy concurrido.

Una conferancla en Vitoria.
Sobre “Cuestiones torales” ha da­

do, en el Centro de A. P., de Vito­
ria, una interesante conferencia ei 
joven abogado don Ramiro Gómez 
Casas.

Estudió la organización foral ala­
vesa a través de los tiempos, desde 
sus famosas Juntas de Arriaga, pa­
sando por la voluntaria entrega de 
1332, hasta llegar a examinar con 
UD especial interés las Ordenanzas 
por las cuales se rigjó la provinda 
de Alava hasta no hace aun muchos 
años.

También estudió cada uno de los 
organismos que constituyen la es­
tructura política interna de Alava, 
deteniéndose en la posiciÓD de Ac­
ción Popular Alavesa ante el proble­
ma regional, marcando 1m  jalones 
de lo que, en el orden de reintegra­
ción foral, ha de ser el inspirador 
de la pujante agrupación de Alava. 
Fué muy aplaudido por el numeroso 
auditorio.

Homenqjs t i  Jeto en Palma de 
Mallorca.

En el Centro de Acción Popular, 
de Palma de Mallorca, se ha cele­
brado el acto de descubrir un retrato 
del ■ señor Gil Robles.

Ateniéndose a las órdenes del Go­
bierno no se pronunciaron discursos. 
Asistienm; el diputado a Cortes por 
Madrid, don José María Hueso, que 
descorrió el paño que cubría el re­
trato; el presidente accidental de Ac­
ción Popular, don Jerónimo Massa- 
net; la pr^identa de la Sección Fe­
menina, dona Prandsca Roca de Un- 
zus; los gestores municipales don Je­
sús Vide, don Gabrid Corts y  don 
Juan Fo*-tuny; los directivos y  gran 
número de asociado.s.

Se enviaron teletrramas de adhe­
sión al señor Gil Robles y  al dipu­
tado don Luis Zaforteza.
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IN T E R V E N C IO N E S  P A R LA M E N TA R IA S

Sesión del día 29 de m a ^ .
A  propuesta de ia minoría Popu­

lar Agraria, el Congreso acordó de­
signar a don José María Méndez Gil 
Brandón para la Comisión de Mari­
na, en sustitución de don Eduardo 
Piñán.

La señorita Bohigaa interviene ha­
ciendo una pregunta al señor minis­
tro. de Instrucción Pública sobre los 
derechos de los maestros del grado 
profesional. Tanto en su intervención 
primera como en su rectificación, la 
señorita Bohiga» puso de relieve su 
competencia en la materia de que 
trató.

Sesión del día 31.
El señor Jiménez Canga~Argüe- 

llea hace un ruego al señor ministro 
de Industria y  Comercio, pidiendo 
sea traído a la Cámara con la mayor 
urgencia posible el dictamen sobre el 
proyecto de ley de préstamos o an­
ticipos reintegrables para salvar el 
cultivo de los famosos parrales de 
Málaga.

Tanibién el mismo señor diputado 
hace otro ruego ai propio señor mi­
nistro de Industria y  Comercio refe­
rente a las comunicaciones mariti- 
mas de Almería con el norte de 
Africa.

C O M P R E N  J, p

L A  R E V IS T A  DE  

N U E S T R A S  

J U V E N T U D E S

S a le  tod os  ios sábados

Precios 15 cts.

Contesta a ambos ruegos el minis­
tro, señor Aizpún.

El señor Núñez Manso hace dos 
ruegos al señor ministro de Trabajo,

Colonias Toraoiegas do 
Acción Popular

PRIMEEA LISTA  DE SUSCBIPCIÓN

P u tta i

Don Teodoro Córdoba ••
Doña Josefa Santa Cruz
M. A ..............................
Señora de Gil Delgado .
Señora de R. de Cela
X. X. ...........................
Doña María Cima de Carreña 
Doña Rosario Mayendía de Per­

lado .....................................
Don Alejandro Rebollo..........
Don Federico Enjuto ............
Doña Luisa Hernández..........
Don Federico Martín Gras • 
Doña María Agueda G., viuda

de González ... ....................
Don Guillermo G am ica..........
S^ora de Aznar (don José

Luis) ........................
Señora de Aznar (don Juan An-

totáo) ..................................
Señora viuda de Aznar
Anónimo..................................
Señora de Sanz de Grado . .
María Socorro, María Nieves y 

María Dolores Pérez Locas.
Doña María Rodríguez...........
Doña Luisa Hem ánx^ (segun­

da vez) ................................
Una a filia d a ..........................
Anónimo..................................
Doña Piedad Cano de Már­

quez ...................................
Doña Isabel Turull ................
Señora Condesa viuda de Se-

rram agna.................
Doña Margarita Alvares Car-

bó. .......................................
D (»a  Concepción Veiga ......
Doña Mercedes Fernández Vi- 

llaverde . . ..
Doña Pilar Velasco................
Don Fernando López de Ceba-

llos ... ...........  ...... .............
Señora viuda de Montenegro. 
Doña María González de Vega.

150
280
50

600
100

590

200
280
200

10

150

100
.50

140
140
100

Swma y aigve....... 4.632

sobre el restablecimiento de la Es­
tación sanitaria del puerto de Bo­
nanza el primero, y  el segundo so­
bre abono al Ayuntamiento de Me­
dina Sidonia de cantidades que le 
adeuda el Estado por los sucesos de 
Casas Viejas.

El ministro de Trabajo, señor 
Salmón, contestó al primero.

Los señores Casamieva y  SalmSn, 
ministros do Trabajo y Justicia, res- 
jjectivamente, contestan a varios rue­
gos que les hicieron algunos señores 
diputados.

El ministro de la Guerra, señor 
Gil Robles, leyó en esta sesión un 
proyecto de ley referente a la crea­
ción en Asturias de una Comandan­
cia militar con una brigada mixta 
de Montaña.

También leyó otro proyecto de ley 
el señor Salméni ministro de Traba­
jo, sobre la organización de la Asis­
tencia psiquiátrica nacional.

Sesión del día 4 de jonlo.
El señor Guisasola intervino en la 

interpelación hecha por el señor Suá- 
rez de Tangil al señor mmistro de 
Marina, sobre la extracción del trans­
porte “General Valdés".

El ministro de Trabajo, señor Sol- 
món, interviene también en la discu­
sión de la cuestión previa planteada 
por la Comisión de Presupuestos res-

P R O P A G U E  usted el

B O L E T I N
D E L A
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pecto a las medidas,para remediar̂  Acción Popular es defensora de 
el parck.

« « i la más amplia justicia sodaL

En la discusión de la ley de Im­
prenta hace uso de la palabra el se­
ñor Reverte, en nombre de la Co- 
mieion.

El diputado por Baleares, señor 
Zaforteza, presenta un ruego por es­
crito referente a] paga de los suple­
mentos devengados por los profeso­
res de Institutos por horas extraor­
dinarias.

SssióD'del día 5.
El ministro de Industria y Comer­

cio, señor Aizpún, contesta a la pro­
posición no de ley, defendida por el 
señor Rahola, sobre la reivindicación 
de la con^etencia legislativa respec­
to a algunos decretos del mismo mi­
nisterio.

Y como la verdadera caridad es, 

muchas veces, inseparable de 

ésta, debes practicarla dirigien­

do tu donativo a nuestra Secre­

taria de Asistencia Social: SE­

RRANO, 6.

El señor Vidhl ToSosatu ÍIrmula 
un ruego escritó pidiendo la deroga­
ción del decreto sobre drculaeión de 
ganado en las zonas fronterizas.

Se da lectura por el señor Gil Ro­
bles, ministro de la Guerra, a dos 
proyectos de ley sobre represión de 
espionaje y  reforma de] Código de 
Justicia militar. Ambos proyectos los 
insertamos en otro lugar de este nú­
mero.

En la discusión del dictamen so­
bre prórroga def plazo para revisión 
de los servicios traspasados a Cata­
luña, intervinieron los señores «nints- 
tro de la Guerra y  Jiménez Fernán­
dez,.

Sun designados los señores Martín 
de Arta jo  y  A ria  para formar parte 
de la Comisión de paro.

Seslóo úel día 7.
En la discusión de] dictamen sobre 

autorizaciones para resolver el pro­
blema del mercado triguero, intervi­
nieron los señores Madariaffa y  Oriol 
de la Puerta en la sesión de la tar­
de, y, en la de la noche, al tratarse

!*I*X<*I*2*K*I*I*I*I*X*I*2»I*I*i»l*I*iO í»M '

Loa te lé fonos de Acción

P o p u la r  s o n i 61200

61206 - 61207 - 61208

61209 .

¿Es usted de la J . A . P.?
¿Simpatiza con su programa?

¿Quiere propagar su insignia?

Adquiera usted los preciosos gemelos 
hechos especialmente con este propósito.

P e d i d o s  a J.  A .  P ..t 
S e r r a n o ,  6 , M A D R ID Precio: 4  PIAS.

dd mismo asunto, eí ptdpío señar 
Oriol, «1 señar Coftés y al señor -Re­
presa.

El ministro de Justicia, señor Ca- 
sauuéva, lee dos proyectos de ley so­
bre ascensos en la Judicatura ,y 
agravación de las penas por los de­
litos políticos. También estos pro­
yectos los incluimos en este mismo 
número.

El señor Madariaga presenta un 
ruego escrito, pidiendo la urgente 
concesión al Ayuntamiento de Tole­
do del cuartel ruinoso de la Trinidad.

Sssldoldel día li.
Debemos destacar en este día la 

actuación v^ienta y  eficaz de nues­
tro diputado señor Madariaga en fa ­
vor de los obrer<» parados, pidien­
do se apruebe cuanto antes el pro­
yecto de ley que viene a remediar 
este pavoroso problema del paro in­
voluntario. La Cámara, muy mere­
cidamente, aplaudió la acertada y 
vibrante intervendóQ del señor Ma- 
dariaga.

El ministro de Trabajo, señor Sal­
món, dió lectura al proyecto de ley 
sobre modificación de la de Jurados 
mixtos, según lo publicamos, ínt^ro, 
en otro lugar de este número.

Sesldii del día 12.
Contestó en la sesión de la tarde ~ 

el ministro de Trabajo, señor Sal­
món, a loa idiscaasos que proiHincia- 
ron algunos señores diputados con­
tra la totalidad del proyecto .de ley 
para remediáf el ¿aró. '

También intervimeroi^ acertada­
mente en esta discusión los señores 
Fernandez Ladreia y_ Morífn Arta- 
jo, en «MMbre de 4a QoTnisión. •

16 A .
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La actuación de nuestros ministros
Penas contra el espionaje.  ̂Reforma de la Justicia militar.  ̂Mayores 
sanciones contra los delitos políticos y sociales. -  Huevas normas para 
e l traslado de los Jaeces.  ̂ R eform a de los Jurados m ixtos.

Provéelos de ley de los mioislros de Guerra. Josiicia y irabaio. respeciivamenie
Proyecto ds ley  contra el espionaje, leído a las Cortes por el 

ministro de la Guerra seSor Gil Robles.
El Jefe del Estado autorizó la pre­

sentación a las Cortes de dos pro­
yectos de ley del ministro de la Gue­
rra, que suponen reformas en el Có­
digo de Justicia militar. Por el pri­
mero se incorporan nuevos conceptos 
en tomo al delito de espionaje, com­
pletados con normas de especial pro­
cedimiento. En el segundo se reorga- 
niia la Justicia militar y  la inter­
vención de las autoridades superio­
res militares. He aquí el texto ín­
tegro.

PRCAMBULO

‘ Es tan grande la actividad qu» en loe 
medio» inteniacionalee se d a ^ ^ g a  pas’a la 
busca de noticias y  datos e inforoacione» 
de carieter militar que utiHaer en proveciro 
propio y  detriineoto dri extranjero para el 
iuturo case (k  un cootUeto armado, que la 
m is elemental previsión ha le g a d o  a las 
naciones a promulgar leyes que Umkea tan ¡ 
eriaúnaies activi'lades y  ca s tyu a  con suñ- 
ciente vigor en paz y en guerra las infrac­
ciones que en este sentido se cometan.

No podía quedar EXpaSa tueca de eras 
medidas previsoras, ya que no bastan los 
sentimientos parifístaa de nuestra nación ni 
los preceptos de su Código fun 'm ental, para 
litoaraos de tos peligros de la guerra, ni de 
aquellos otras de que nuestre sotar puede 
ser campo de intrigas o actividades de unas 
naciones contra otras.

La fecha en que fu l promulgado nuestro 
Cócfigo de Justida M lit ir , le impidió recoger 
fecundas ensefianzas de la experiencia, que 
urge hoy incorporar a  mi articulado, y  com- 
p lcta iio ' con normas de proccchaaieobo. ade< 
cuadas c  la Índole e^ieciansima de las noe- 
vas figuras de delito.

Por los anteriores razonamientos, de acuer. 
do con rt Oonaeje de Ministros y  previamen­
te autorizado por S. E. el sefior Presidente 
de la República, el ministro que suscribe tie­
ne el honor de rameter a la dehberaeión de 
las Cortes el adjunto proyecto de ley;

TEXTO DEL PROYECTO

Artículo 1.® Q  c^ftu lo n  del título V,

Ubeo 11 del Código de Justicia MíEtar, cpie- 
dará redactado asi;

C A P m jLO  II 

Delitos de espionaje

Art. 221. ineurriri en la pena de reclu­
sión mayor a muerte, previa degradación si 
fuere miStar:

1. *  E l que en tiempo de guerra y su­
brepticiamente o con disfraz se introduzca, 
sin objeto justificado, en las plazas de gue­
rra, puestos mihtares, entre las tropas que 
operen en canpafis o en las eonns, csteMe- 
cimientos o  lugares militares afectos a la 
defensa nacional a los que estó prohibido el 
accesos sin la aotorizscíón competente.

E l que en tiempo de paz se introduzca 
en los lugares menciemados en el párrafo an­
terior, será castigado con la pena de reclu­
sión menor a mayor, cuarrdo lo efectúe con 
disfraz o fzlseando su profesión, nacimialidnd 
o nombre; y con la de presidio menor, cuan­
do no concurriendo estas cirmnstaDcias, fc> 
haga sin motivo justificado y  sin la com­
petente autorización.

2. *  E< que conduzca comunkariones, par­
les o pliegos del enemigo, no siendo ot^gado 
2 alie, o, caso de serlo, no los entregue a 
las autoridades o  jefes del Ejárcito, al en­
contrarse en lugar seguro, o no los inutilice 
u oculte para que no le sean ocupados.

S." E i que deje de llevar a su destino, 
pudiendo hacerio, h s  pliegos que se le con­
fien sobre las ^seracionea de goerra.

4.* El que en tiempo de guerra sin la 
competente sertorlzacién, practiqne reconocí 
mientOB terrestres o aíreos, levante plano» 
o saque fswgiatlaz o croquis de hts plazas, 
poúckncs, fuertes, víais de conttnricación, me­
dios de correspondencia y  de transmisión, 
pnertos, arsenales, aeró'lroinos. parqueo, es- 
tabledmlentos fabriles o dmacenes mllUares. 
sea cualquiera la forma en que lo ejecute. 
En igual penafidad incurrirá el 9 ie  edite, ven­
da, pubbque o distribuya las fotografías, pla­
nos y  croquis antes aencionados, cuando ello 
se verifique en tiempo de guerra.

El que esi tiempo de pez y  sin la expre­
sada autorizaron, cuando ella sea necesa­
ria, ejecute los hechos comprendidos en este 
número, será castigado con la pena de pre­
sidio menor,

B.° El que en tiempo de guerra evginiee,

instale o emplee clandestinammte un medio 
cualquiera de correspondencia o transmisión, 
como radioemisoras, radiogoniómetrus o en 
general cualquier procedimiento que permita 
comunicar o recibir señales o  noticias con 
fines esjúonaje,

6. '  El que en tiempo de guerra esta- 
blezcai depósitos clandestjsios sie combusti­
bles, piezas, armamento, pertrechos o mate­
rial de guerra, o  que realice obras, construc­
ciones o edificacioDes que permitan ser adap 
tadas o utilizadas en servicios militares coa 
provecho de una potencia extranjera y  fines 
de espionaje.

El que en tiempo i’e  paz cometa los de­
litos previstos en este número y en el an­
terior, será castigaiio con la pena de presdio 

menor,
7, *  El que en tiempo de guerra use nom­

bre supuesto o utiKce documentos falsifica­
dos con fines de espionaje. Los responsa­
bles de! deSto comprendidos en este número 
serán castlga'‘os en tiempo de paz con la 
pena de preridio menor.

Art. 229. Será castigado con la pena 
de prendió menc^ a presidio mayor en tiempo 
de paz, y  con la de presidio menor a reclu­
sión mayor en tiempo de guerra, quien te- 
nieixio confia’os o conochnirnto oficiaimente 
por razón de su cargo, comisión o servicio, 
documentos, planos o  escritos referentes a 
operaciones o planos militeres o marítimos, 
informes de carácter mililar o marítimo o  que 
tengan relación con la defensa naekeml y 
(Ajetaa materiales de earicter militar y  le- 
servodo, entregase datos parciales o totales 
a persona no autorizada para recibirlos o 
conocerlos, los publicare o divulgare an  auto­
rización, de cualqnicr forma en que lo rea­
lice, obtenga copio», calcos o fotografías r’e 
todo o parte de alguno de los documentos, 
planos, escritos, Informes u objetos materiales 
referidos o qua los destruya o lieje dettruir.

Ei delito prqvírto en el párrafo anferior. 
cuando se cometa con fines de espionaje, será 
castigado con la pena de presidio mayor a 
reclue'fa menor en tirapo i e  paz, y eeo la 
de reclusión mayor, a muerte en tiempo de 
guerra.

La persona que por descuido o negligencia 
dé lugar a que se cometan los hechos defi­
nidos como deHto en ei párrafo primero de 
este artculo será castigada con la pena >'e 
arreste ruaycw en beiapo d e  pae y presidio 
menor « i  tiempo de guerra.

También ‘ hteurriri en las penas sefisladas 
en loa párrafos primwo y  segundo de este 
artículo, en sus respectivos casos, ^  que 
do cualquier forma quo lo ejecuto so paocure

c  . A . 17
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II (Atenga eJatoi (otirfet o parciales, cofias, 
c^cos o fotografías de ''ocuinentos, planfhs, 
wcrilos, iniormcs u objetos matcfiales a que 
«1 párrafo primero se refiere, sin estar auto­
rizado paca ello.

Arf. 230. El que proteja, oculte o de 
otro modo favorezca espías, irscurrirí en tiem­
po de guerra en la pena de reclusián mayor 
a muerte, y  en tiempo de paz en 1» de pre­
sidio menor a presi io mayor.

Ei que sin estar comprendido en el pi. 
rrafo anterim*, sea cómplice o encubridor en 
cualquiera de los delitos definúios en este 
capítulo, sesi castigado con la misraa pena 
que los autores en tiempo de guerra, y  en 
tiempo de paz, coa la inmediata interior ios 
cómplices y  con la inferior en dos grados los 
encubridores.

La conspiración para cometer delito de es­
pionaje se castigará con las penas inmedia­
tamente inferiores a las señaladas a los mis­
mos en los respectivos casos, y la proposición 
coa la de presidio menor,

U  lenUtiva y frustración de los mismos 
deítos se castigarán con las penas señatoaa 
para el deiiío consumado.

Quedarán exentos de pena ios que, com- 
prOTetidos para realizar un ddito de espio­
naje, lo denuncien antes de consumarse y  a 
tiempo de evitar sus efectos; cusn'o la de­
nuncia sea posterior a b consumación del 
defto, y  antes de haberse iniciado las dili- 
genídis para su persecución, los Tribunales 
podrán declarar, a n  prudente arbitrio, la 
misma exención de rcsponsabilidaH, ri, como 
consecuencia de aquóU», se logra evitar todos 
o algunos de los efectos dei delito, conse­
guir [a detención de otros culpables o eí 
descubri-mienio de c’eütos u organizaciones coD 
Anes de espk>oaje.

Normas procesales

Art. 2.® E! segundo párrafo del articulo 
575 del Código de Justicia M iliu r quedará 
redactado asi: "Sin embargo, cuawlo razo­
nes de moralidad u otros respetos lo exigie­
ren, o cuando as! convenga para la conser­
vación dH onien o  de la disdpina, así 
como cuando se trate r’*  los delitos de es­
pionaje, la autoridad judiciiá podrá acordar 
que se vmifiquen a puerta certria .*

Los dditos de e^ íooaje cometidos en Es- 
paña en tiempo de paz, pero en beneficio 
de una nación befigerante, serán castigados

FELIX GARCIA
A C U C H IL L A D O , E N C E R A D O  

Y  B A R N I Z A D O  D E  P ISO S

Istúriz, 1 4 -Teléfono 48008

con Izs penas inferiores en uno o dos grados 
a juicio de los Tribunales, a las estaUecidas 
en el presente Código,

Art. 3.“ Las autoridades competentes de 
todo orden podrán sin incurrir por ello en 
resfOsnabiUdad deinorar >a detención de los 
espías, suspender Ta tramitación de las de­
nuncias contra los mismos y la incautación de 
instalaciones o elementca de que aquéllos se 
valieren en relación con sus actividades y  las 
de ros cómplices, auxiliadores o encubridores, 
siempre que dichas suspen^ooes o  dísnoras 
tengan lugar por estimar aquellas aufoiMades 
que asi conviene a los intereses de la de­
fensa nacionaá, consultando en tales casos si 
b  considera conveniente o necesario al mi­
nisterio de la Guerra, que resolverá lo pro­
cedente oyendo al servicio de información del 
Estado Mayor C en tré 

Art. 4.® Sin perjuicio de lo estabfecido 
por el Código de Justicia Mifitax, neoipre 
que se persigan delitos de espioruje, se obser­
varás además las normas ñguimtes:

a ) Las autoridades militares pondrán a 
bs presuntos responsables a disposéción de 
la autoridad judicial militaf con^setente para 
la comprobacwn y  castigo deá delito.

A la vez, dichas autoridades pondrán ri 
hecho rápidamente en conoeimknto de b  
aatoridad militar correspondiente para cono­
cimiento del ministro de la Guerra- 

i>) Las autoridades judicaies chadts en 
b  norma anterior, debván comunicar ur­
gentemente si Estado Mayor Central— con ca­
rácter reservado para no íoraproirveloc' ei

secreto del sumario— cualqmer antecedente, 
dato o dreunstanda, objetivos o personales 
que se averigaen con ocasión de la compro­
bación de hechos que puedan constituir algu­
na de b s  especies de sN ito  de esjñonaje, asf 
como U  detención de cualquier persona sos­
pechosa de responsabilidad de esta indob.

c ) Estas mismas autoridades judiciales 
. solicitarán al piojrio tiempo todos b s  ibtoa 
I o antecedentes que puedan existir en el Es- 
, lado Mayor Central, que guarden o puedan 
I guardar rebelón con el caso de que se trate
y pueda servir para el mejor resuKado y 
eficacu del procedimiento juificial.

d )  A b s  fines pecidiares de información 
para b  persecución de estos deUtos y  U  más 
eficaz organización y  fuacionamiento de bs 

.servicioa preventivos y sin que ello mgnifique 
intromisión alguna en ri procedimiento judi- 
cb l cuando en t i  Estado Mayor Central se 
tenga notieb de U  detención de sospechosos 
o de que se sigue algún sumario de esta es­
pecie. se podrá designar algún funcionario 
afecto a aquel Centro al efecto de cpie, de 
Miaerdo con b s  autoridades que hubieren 
practicado k  detracióii o  b  judicul en su 
caso, presencie bs interrogatorios y sefisáen 
b s  particulares que sea conveniente eacbre- 
oer, a fin de que b s  atestados qne se levan­
ten sean compktos y  eficaces,

c }  El Estado Mayor C atca l mantendrá 
h  adecuada rriación con el aiaditOT de Gue­
rra respectivo para que durante ri curso del 
proced’miento correspondiente, pueda el ser­
vicio de aquel Centro sefiatar b s  extremos 
que se juzgue interesante escbrecer, según 
b s  antecedentes de que disponga, o bien ob­
tener como consecuencb de b s  comprobacio­
nes judiciales, aquellos datos, antecedentes o 
noticias que puedas interossr a b  mejor or- 
ganizadón del repetido servieb.

O  M  arlñtrio de b s  auditores, como auto­
ridades judiebiet correspmde b  facultad de 
dí^XHler el modo, forma y  extensión con que 
se hubiese de rea lisr b  misión indicada en 
ias normas d ) y  e )  para garantizar que con 
e !b  no se quebrante ei secreto del sumario.'

Proyecto de reorganizacidD de la jQstlcia militar.
TEXTO DEL PROYECTO

Articulo 1.* La Justicia militar s« 
ganjza de acuerdo coo lo dispuesto en el

EL FILON C A R B O N ES  M IN ER ALES

Casa central: Ooyag 19. Teléfono 57287 
Sucursal n.® 1: Ayala, 34. Teléfono 55708 
Sucursal n.® 2: Torrijos, 8. Telé!. 58955

M A D R I D
Sirve los mejores carbones para calefacciones y cocí* 
n « ,  procedentes de los mejores centros de producción 
Predoa mótüeot Absoluta seriedad

artícub 95 d « la Cnnstitncióii de b  Repú­
blica, sobre b  base de( vigente Código de 
Justicia Militar, con b s  modificacbnes intro­
ducidas en él per b s  decretos, elevados a le­
yes, de 11 de mayo y  S de juiüo de 1931, y 
bs comprendidas en b s  srtfculos sigubretes:

Art. 2.® I « s  autoridades militares de bs 
divisioaes, comandantes militares de Baleares 
y Canarias, y  general jefe de b s  fuerus mi­
litares de Mairuecos, como autoridades mili­
tares supreiores, tendrán en materia de Jus­
ticia militar b  intervencióa que detreminan 
b s  Reglamentos vigentes, y  b s  que expre­
samente se les señabn en esta ley, que mo­
difica b s  di^Múciooes legales anterbres.

Art. 3.® La intervención en materia ju- 
diciid que corresponderá a las autorkbdes 
superiores militares en tiempo de paz y  a i 
territorio no decbrado en estado de guerra, 
será b  riguieste:

a ) E l conoeimiento, dentro de las veinti­
cuatro horas riguientes a su incoaedón, de 
h  icdcbción de los procedimientos prevbs.
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«xpcdieQtes judiciaks por falta grave y cau­
sas por delitos d « que deba conocer la ju­
risdicción de guerra en eí territorio y fuerzas 
a que se extiende su mando,

b ) Una vez conclusos ios sumarios, la 
conformidad o  disentimiento con ia « resotu- 
cines de los auditores jefes en los sobresei­
mientos proviúonales o  definitivos, y  en las 
libertades provisionales, siempre que se trate 
de driitos; y  la resolución e  imposición de 
correctivos para toda clase de fatas graves 
y leves,

c ) Prestar su conformidad o razonar su 
disentimiento con b s  sentencias de los Con­
sejos de guerra de toda* clases.

En campada o estado de guerra

Art. 4.° La intervención en materia judi­
cial de las autoridades suiMriores militare; 
en campaña, en tiempo de guerra o en terri­
torio declarado en tai estado y  en terri­
torio de protectorado y  colonias, se exten- 
deri, ademis. a la dirección de toda clase 
de procedimientos jia£ciales de que entienda 
la jurisdtcciÓQ de guerra, correspoeidlendo ín­
tegramente a dichas autoridades superiores 
niiUteres el nombramiento de jueces, el de- 
cretm icnto de bbartades, detenciones, pro­
cesamientos y  prisiones, y  la designación de 
los gentt-aies jefes y  oficiales que ban de 
componer los CcmMjos de guerra quedando 
en dichos momentos y  circnustanciao redu­
cidas las facultades de los auditores, dentro 
de las normas OMistitucionaks vigentes sobre 
competencia, a los límite; y momentos en que 
era preceptiva su intervenciófi, con arreglo 
al Código de Justicia Militar, antes de los 
decretos ekvaios a leyes de 11 de mayo y 
2 de junio de 1931.

Las autoridades militares superiores po 
drán delegar en los auditores aquellas funcio­
nes que no consideren indispensable retener-

Art. 5,* La no contormíiad entre los in­
formes o resoluciones de las autoridades mi­
litares y  los auditores, seri motivo de ele­
vación del disentimieuto a resolución de la 
9eia de Justicia Mibtar del Tribunal ^premo,

AH, 8-“ En todas las vistas que celebre 
ia Cal» de Justicia Militar del Tribunal Su­
premo por delitos militares, en s^ursda o en

La Gerencia de Acción  
Popular nos remite la si­
guiente nota:

«Para la buena marcha 
de la administración de esta 

entidad, se ruega d los se­
ñores^afiliados que' h'ayáñ 

de ausentarse de Madrid du­
rante el verano, abonen, 
antes de marchar, los reci­
bos correspondientes a los 
meses que hayan de estar 

fuera.»

única insUnci», o para resolver sobre disen­
timientos entre autoridades militares y  audi­
tores, aaslirin  con voz y  voto dos generales 
de! Sórc ito  y  uno de la Armada, en activo o 
en primera reserva.

Art. 7.* Queda derogado el articulo 9.“ 
y la disposición trin á tori» primera de U 
ley de 12 de septiembre de 1932 sobre re­
clutamiento de la oficialirisd. E l personal del 
Cuerpo Jurídico tendrá carácter militar, y 
se le confieren categorías iguales a las del 
Ejírcito, salvo en sus más elevados puestos, 
que son los de la Sala de Justicia Militar 
del Tribunal Supremo, asignados » i  expresado 

Cuerpo.
E l in g r e »  en el mismo seguirá efectuán­

dose, como hasta ahora, por el empleo de 
teniente auditor, de tercera, en e l que se 
permanecerá ^  tiempo que se fije para rea­
lizar práctica» de carácter mlHtar,

AH, 8.® Por los ministros de Justicia y 
de la Guerra se dkU rin  en el plazo de dos 
meses las disposiciones necesarias para la 
aplkación de la presente ley.

El proyecto de ley  contra los delitos políticos y  sociales
El mmistro de Justicia ha leído a las Cor­

tes krí siguientes projM tos de ley:

PREAMBULO

“ A l»s Cortes: La benávtJa setuacióo del 
F^>der público es la repre^ón de luctuoso* y 
recientes sucesos, lejos de lograr el apaci­
guamiento de las pariones parece como si 
se hubiera interpretado por debifidad, que el 
Estddo ni siente ni puede ttderar le atribu­
yan. Y  como de tal condtscta nace nnevamen- 
te la peHurbación, que el Poder públioo tiene 
el derecho y  el deber de no consentir, cons­
ciente en la fortaleza de sus medios, de que 
sólo al amparo de leyes legítimamente dicta­
das puede salir al paso de ciertos desatenta­
dos empeños y  de sus tristes, consecuencias, 
estima necesaria la qtlkación de nuevas y 
enátgicas medidas.

Por ello, aunque ya con evidente r^rtuni- 
dad la ley de 11 de octubre de 1934 san­
cionó con severidad justiciera determiuadas 
modalidades delincuentes, aún se precisa 
aumentar más su eficacia, extendiendo la 
más grave sanción a hechos nefandos, cacen* 
tes de todo sentimietito piadoso, despreciado- 
res de los postulados de respeto que de con­
suno le son debidos al hombre en su vida e 
integridad personales y a las autoridades y 
sus agentes y  a la fuerza púbMca en gene-

P E N S I O N
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ral, que, al cumplir celosa y  hasta heroica­
mente su cometido, es vietuna de cobardes 
atentados, seguidos a veces de crueles ensa­
ñamientos que no se hallan expresamente 
comprenditkis en dicha ky.

Próximo el cumplimiento dd  plazo de v i­
gencia de ésU y subssieate la necesidad 
que la motivó, en términos que exigen san­
ción m is enérgica para satiriacerla, d  Go­
bierno entiende que la prórroga de la vigen­
cia de la k y  no debe quedar sujeta a plazo 
alguno, dejando, en su dia, ai juicio del Go- 
b ie n » y  de las Cortes la determinac'ón del 
momento en que precisen que la ley ha 
cumpbdo su midón.

Teniendo en cuenU cuanto quedz expues­
to, y por acuerdo del Cemssio de Ministros, 
tiene e! que suscribe el honor de someter al 
examen y  reaohición de la Cámara el siguien­

te proyecto de k y :

TEXTO DEL PROYECTO

Articulo único. A )  E l articulo 1.* de la 
ley de 11 de octubre de 1934 quedará re­
dactado dei modo ¿guíente:

'■Artículo 1.® El que, con propósito de 
perturbar el orden público y  atemorizar a los 
habitantes de un* poWadón o  a clases 0 
sectores determinados de la misma, o por rea- 
Kzar venganzas y  represalias de caricUr so­
cial y  polítito, utilSzma sustancias exidosivas 
o inflamabks o armas adecuadas para atacar 
eficazmente a la vida o integridad de las per­
sonas, o con cualquier otro medio o artificio 
para producir grave daño, originar» acciden­
tes ferroviarios o Be otros medios de loco­
moción o  de comunicación aérea, marilim* o 
terrestre, será castigado: l- °  Con la pena 
de reclusión mayor en SU grado máximo a 
muerte, cuando resuHare algirua perwna 
muerta o con [friones de las que define y 
sBiciona el art. 423 del Código Penal en los 
números 1.® y  2.*. 2.® Con la de recluáón 
mayor, si ¿ e  resiritas del hecho hubiera que­
dado alguna persona lesionada con las carac­
terísticas definidas en el número 3.® del pre­
citado articulo 423 O hubiere riesgo inmi­
nente de que sufrieran ksiones varia» per­
sonas reunidas en ri ritió en que eí estrago se 
produjera. 8.* Con la ide presidio menor a 
presiio mayor, cuando fuera cualquiera otro 

efecto jmoducido por el delito, 4.® Las 
penas señaladas en tos tres apartados prece­
dentes se impondrán siempre en el grado má­
ximo, salvo cuando concurran circunstancias 
atenuantes cualificadas."

B ) E l articulo 2.* quedará redactada del 
modo riguKste:

“ Arl. 2.® Jj>9 <|ue fabriquen, tuvieren d 
transportaren sin I* autoridad debida mate­
rias explosivas o poseyéndolas k^timamente 
las expendkren o  facifitareo sin suficientes 
previas garantías a individuos o asociaeiones 
que Uiego la» empkaren para ctwneter los de­
litos anteriormente descritos, serán castigados 
con la pena de pt«sidio menor en sus grados 
mínimo y medio."

C ) n  articulo 3.® quedará redactado dd 
siguiente modo;

"A rt. 8.® La púbSca provocación a la co­
misión de estos dettos, la apología oral o es­
crita y la de sus autores, será castigada con
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la p«na de prisidn menor en toda $u exten­
sión.”

D ) Queda suprimido el páiralo tercero 
del articulo 6.“

E ) E l articulo final quedará redactasio d'I 
■nodo sifuiente:

“ Articulo final Esta ley comenzirí a tc- 
Str al dia -ú|uiente de su pubUcación en !j 
“ Gaceta de .Madrid". Quedan subsistentes les 
demás preceptos ile la de 11 de octubre de 
1934 y lotalmcole derogadas cuantas dispo­
siciones se opongan a b  aplicación de la pre­
sente ley."

El proyecto anterior, agravador de las pe­
nas de la ley de ctubre pasado, contiene 
frente a ella las siguientes reformas:

En el articulo 1.» se han afiadido los sd 
guientes términos: “ ciases o sectores de tér­
minos de una población", “ venganzas y  re­
presalias de carácter poiliko” . “ utilización de 
armas adecuadas para atacar eficazmente a L  
vida o integridad de b s  personas". Por otra 
parte se establecen las penas en su grado 
máx mo y se sfiade Integramente, rn el mis- 
tao sentido, el apartada cuarto.

En el articulo 2.® se mo^Sean las penas, 
que antes eran de arresto maj’or en su gra­
do máximo, a prisión menor.

En el artículo 3.* se modifican también

6U&RDIMUEBLF8 ECOROIIGO
« n  o M a  p a r t te u la r , ta  o lr e o e
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las penas, que eran de arresto en su grado 
mixiiDO, a p t i^ n  menor.

El párrafo twcero del articulo 8.*, que 
queda suprimido, decía: “ En la aplicación de 
las penas establecidas en los artículos cntc- 
nores, los Tribunales procederán conforme a 
su prudente arb'trio dentro de los límites le­
gales, sin perjuicio de la facultad que pan 
imponer penas en grado inferior concedan las 
(fisposiciones generales del Código penal."

E l articulo final, decía: “ La presente ley 
comenzará a regir al día siguiente de su pu­
blicación en la "Gaceta de Madrid". Sólo 
estará en vigor durante un año, a contar des­
de dicha fecha, y será de aplicación ineludi­
ble a todos los hechos oocnetidos dunnte c 
plazo de su vigencia. La prórroga de ésta úni­
camente podrá decretarse por medio de una 
ley-"

El  t r a s l a d o  de l os  Jue c e s
El segundo projecto dice asi:

Articulo úrico. El arllruío S.® del decreto 
de 2 de jun'o He 1933, sv entenderá redacta­
da del modo siguiente:

"A rt, 9.* Los jueces y magistraiíos son 
inaanovihíes. Sólo podrán ser trasladados a su 
instanria, salvo lo preceptuado en la íey 
P io v i^ n a l y  sobre organización del l ^ e r  ju­
dicial y en la presenU ky. D  ministro de 
Justicia, mediante decreto acoiSfado en Con­
sejo de Mmistro», y previa formación de ex­
pediente por un funcionario de la carrera ju­

dicial o de la fiscal, designado libremente por 
aquél, en el qrm se eirá al inculpa-fo, podrá 
dreretar la tratación forzosa de cualquier 
funcionario jud'cial que, a juicio del Cobirr 
DO. hiciera procedido, en el ejercicio de sus 
funciones en la jurisdicción criminal con apa­
ta , negígeocia o temor, que hayan produ­
cido perturbaciones o da£os ai interés póbfico.

Los pteskienles de las Audiendas territo­
riales, los de Sala y  kis de las provincia­
les, podrán ser trasladados libremente por el 
Gobierno, coit a rra lo  a tas leyes y  decretos 
orgánicos."

Proyecto J e  l e j  motftflcaDlo la vigente ley sobre Jarados mixtos
PREAMBULO

No hkn transcurrido un curto lapso de 
tiempo desde qu : en 27 de noviembre de 
1931 fué promulgada la vigente ley sobre 
.'uredos mixtos, pronuiiciizonse en distintos 
•retares de nuestra vida profesiocal y  aun de 
la opinión pública y cientifiea de! país, ten- 
deTKÍas de mabstar y  de descontento contra 
algunos de sus preceptos y orientaciones, 
acomptíadis de intistentes demandas de re- 
hrmas. encaminadas a c o rre d  b s  deficien­
cias que señalaban.

Estas corrientes y  anheles, a que no po­
dran permanecer inadvertidos los Poderes pó- 
bHcos, llevaron b  meditación al espíritu del 
Cobiteno, quien, convenido de la justicia 
y de la necetidad de la demanda, ha civ íjo  
oportuno someter a la deliberwión dd  Par­
lamento un proyecto que modifique la le­
gislación vigente sobre organización corpora­
tiva.

No se propone, en verdad, en este pr^rec- 
te, una reforma general orgánica de b  ley de

1931, E l propóato de modific»ción se ofrece, 
por ahora, circunscrito a la que parece de 
mayor ucencia. En^rero, no por ser Icag 
mentaría la reforma que se intenta, deja de 
ser fundamental Afecta de tai modo a pro­
blemas de organización, de cucipetencbs y 
eun está tan lig d i con augustas exigeiscias de 
justicia y con imperativos derivados de los 
derechos e intereses de los particulares, que 
estas comidermrienet bastan para ponderar su 
importancia y para encarecer su más pronta 
aprobación parlamentaria.

Las modificaciones más destacadas que se 
proyectan son las referentes a la oigaoización

A n to n io  U ^ a ld e
Agente comercial 
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de nuestras formaciones corporativas, en re­
lación, principilolente, con las funciones judi­
ciales que les están asignada». Por b  legish- 
ción actual, la jurisdicción del Trabajo se 
haiU repartida entre ios Tribunales industria­
les y  los Jurado» mixtos. Censurable es el 
sistema que distribuye entre Cuerpos distin­
tos funcione» de una misma naturaksa. Ló­
gico es, por el contrario, que catas funciones 
s ' concentren en los mismos organismos. Ra­
zones de simplificación, necesidad de que idén­
ticos criterios judiciales presidan y  orienten 
la resolución de cuestiones que se ofrecen 
hermanadas en b  vida de los oficios re­
fuerzan la opinión favorable a una unifica­
ción jurisdiccicmal. Por eso en el proyecto 
se propone ia supresión de los TribunaJe» in­
dustriales y el traspaso de sus atríbuciooes a 
los Jurados mixtos, que quedarán asi con­
vertidos en una Mrgistratura social con com­
petencia privativa en ks cuestiones rehtivas 
al trabajo.

Mas para que una verdadera Magistratura 
exista, es necesario que su organización res­
ponda a la índole de las funciones llamadas 
a realizar. La Magisírainra del trabajo debe 
serlo reaihumle. y para ello precisa que sea 
desempeñada por miembros de la carrera ju- 
(fidal. •

El sistema (stablecido en la ley de 27 de 
noviembre de 1931 desatiende totalmente 
estas sanas exigencias. Ninguna condición dz 
idonriiad y  de independencia fija para poder 
ser presidente de Jurado mixto. Es más, obli­
gado muchas veces el mínistro— de acuerdo 
con el texto kgal, pero por imposiciones de 
la vida práctica— a designarlo, no siempre 
fueron las condicionei personales de b s  zgra- 
riados el motivo determinante de la elección.

En el proyecto se cambia radicabnente el 
sistema. Los presidentes de b s  Jurados mix­
tos habrán de ser funcionarios de ja carrera 
judicial y, a ser posible, deberán estar es- 
pe ializados en Ebrecho sorial. 'Tínicamente a 
faha de ellos, recaerá la designtrión en otros 
funebnaríos. si bien se ha tenido rl cuidado 
de buscarlos entre ciertos elementos muy re- 
prosenlitives, a b s  efectos judiriaíes, por su 
intimo contacto con la enseñanza o con la 
vida del Derecho.

Aunque en la ley no se conugne, por no 
parecer un lugar oportuno, es propótito del 
GoUera» el completar la fermaeióo jurídica 
general de bs preadentes de bs Jurados mix 
tos con los conocimientos de Derecho social 
adecuados, a cuyo efecto se organizarám cur­
sillos de estas enseñanzas a cargo de las Es­
cuelas sociales y  de profesores universitarios 
especializados en rilos.

Para que el régimen judicial que se esta- 
Ueee sea CMopkto, se necesita un coroiu- 
irúento. Este es el Tribuual Central de Apela­
ción, formado con cierna itos judiciales y  ad­
ministrativos, aunque con la deiúda prepon- 
dn-accia numérica de aquéllos. Se pretende 
que DO fake ea él la valiosa aportación de los 
técnicos en un derecho tan peculiar y fron­
doso cual es el relativo al trabajo, sin privar 
a sus deciúemes del e ^ r itu  y  del tono profúo 
de b  que es, ante todo, una funrión judicial.

En b  que atañe si oeden procesal, uniñea- 
d i la jurisdicción dei trabajo, han sido res­
petados en el proyecto b s  procedimientce es-
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tüblccidM en laa leyet de Tribupeles io- 
dustríaks y de Jurados mixto: en relación 
con los asuntos de que privativamente cono­
cen ca la K tu^dad. Pzceda acoasejar 3I 
Gobierno este respeto la Indole peculiar de los 
juicios que he determinado el duaíisrao ac­
túa! de cmnpetencia. Novedad es, sin embar­
go, la autorisacidn qae se concede a laa par­
tes para que puedan comparecer y de^wlerse 
por medio de ktriidos en loa juicioa que por 
U  ley de 1931 son de la competencia de los 
Jurados mixtos, coa lo cual se amplia,el irea 
da defensa de loa interesados mediante la 
positde actaaclÓR de los expertos en Deracbe.

locante al r^ m e a  de recursos, en la nue­
va  organización que se propone respecto a la 
Magistratura del Trabajo, se concede apela- 
rión ante el Tribunal Central contra los acuer­
dos de los Jurados mixtea cuya caaotía «x- 
ceda de 250 pesetas, o de SOO o indetermi­
nada, si se hubUsen dictado por unanimidad.

Contra los ialloa dal Tribunal Central de 
cuantía indeterminada o  que exceda de pese­
tas 10.000, se autoriza el recurso de revisión 
ante la Sala de [kaechs social dei TVibunal 

Supremo.
Itespecto si r^ 'm en de ssesorsmiento a que 

se refiere é  irtteulo t i  de b  ley vigente, se 
introduce su obligatoriedad a petición de cual­
quier Vocsl en garantía del acierto que deba 
presidir si acuerdo que recaiga sobre asunto 
que requiera conocimientos Idcnícoa especiales.

ModificaclÓD de relieve es la que se esta- 
Uece por el proyecto en el sistema de las 
facultades de Inspecclda que b  ley de Z7 de 
noviembre de 1931 otorga a b s  Jurados mix­
tos, Por esta ley, los Juradas pueden ejercitar 
b  inspección, ya  en le que ats6e al cumpli­
miento de los acuerdos por ellos adoptados, 
ya an lo referente a b  observancb de bs 
leyes socbbs. En el proyecto se les respetan 
Isa primeras, asís se lea suprimen b s  según 
das. La ley de 1931, ai reconocerles estas 
facultades, cereenó importantes fuacíosies tra- 
dicbaales de b  Inspección lóenles, sin Ain- 
damento lógico alguno y  en perjuicio del des­
linde de atribucloDea, que tanto facilita b  
obra admiaistrativa.

MeaclóA e^recbl merecen bs alteraciones 
que se proponen en el proyecto respecto al ré­
gimen de bases o  normas de trabajo. Desapa­
rece la facultad de dirimir de que gozan ac­
tualmente los preÑdentes. Cuando falte el 
acuerdo de las partes, el ministro resoWeri, 
previo informe de aquéBas. Es de taé imptir- 
tancia este asunte, que parece peKgroao con­
fiar a una sob persona, quu >0 sea la Ante 
ridad superior d d  Ramo el ciüdado da decidir 
sobre bases que afectan al régimen de toda 
tana profesión o trabajo.

La modificación afecta también al orden de 
la vigencia de estas bases, Salvo el caso en 
que DO se acuerden otras nuevas, se estable­
ce un tope méximo legal de tres afios.

Finalmente, b  experiencia ha enseñado en 
estos últimos años !a cooven^ncia, cuando tw 
b  necesidad, de constituir una orgiuúzación 
corporativa especial, ya para ciertas indus­
trias, ya para determinadas Empresas. Parece 
conveniente, y  sel s « establece en el pcos’ec- 
lo, ampUar el siatrma organizado por el ar­
ticulo 6.^ de la ley actual en el indicado 
sentido.

Se recuerda a iodos los afi- 
liados de Madrid lo necesario 
que es adquirir el carnet de 
nuestra organización para 
que, los que aún no lo ten­

gan, procuren adquirirlo.

Fundado en estas consideraciones, el mi- 
nistro que suscribe, de acuerdo con el -Con­
sejo de minástros y debidamente autorizado, 
tiene U  honra de someter a la debberaciún de 
las Cortes el siguéenle

PROYECTO DE LEY

Articub único. Ln ley de 27 de noviem­
bre de 1931, que regula b  constitución y 
fumúaMmicnto de los Jurados mixtos, se en- 
teadeei para le suecávo tnodificada y adície- 
nada en los siguientes términos:

a ) A  título excepcional podrá autorizarse 
por el ministro de Trabajo b  constitución de 
Jurados mixtos para determinadas industrias 
que ael lo soliciten por su importamb y des 
arrollo, cualesquiera que sea la dívimón de 
profe^onales y oficios que abarquen, y  asi­
mismo b  constitución de Jurados mixtos de 
Empresa (a añadir al artícnb 5.®), p r e v »  in­
forme d fl Consejo de Trabajo.

b ) Loa presidentes de los Jurados mixtos 
serán funtlonarros en activo o excedentes de

L A S  V I C T I M A S  
D E  N O V A L L A S

~ á v í n j j ' ^
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la carrera judicial que tengan m is de treinta 
años de edad.

Ea  b s  Jurados de las capitales de provb- 
cia y poblaciones importantes que a este efec­
to se asimílen, ia designación se hará por el 
ministro de Trabajo, previo concurso en que 
serán preferidos los funcionarios judicbles que 
acrediten ser graduados de EseneJas Siciales 
o haberse especializado en Kk  estudbs que 
en eUas se cursan, y  en su delecto, los que 
aleguen mayores servicios a! listado dentro 
de su carrera.

Si se decbrase deserto este prímw con­
curso por falta de concursantes, se abrirá un 
segundo concurso, al que podrán concurrir 
fucionarios de b  carrera fiscal, abogados del 
Estado y catedráticos de U  Facultad de De~ 
recbo.

Los designados seguirán figurando en su 
respectivo Escabfón a todos bs efectos, pero 
pasarán a depender del minlsteño de Trabajo 
y percibirán sus haberes con cargo al presu­
puesto del mismo.

En los demás Jurados será presidente e l 
juez de primera instancb, que percibirá por 
e ib  una gratificación con caigo al ministerio

de Trabajo-
Serán aplicables a los prosdentes de b s  

Jurados mixtos asi elegidos Us normas disci­
plinarias de sus respectivos Cuerpos, y sólo 
serán separados de sus cargos por las cau­
sas que en las leyes que b s  rigen hayan sido 
previstas, mediando siempre b  formación del 
portuno expediente, que sistruirá tu  funcio- 
narb dg la propb carrera y  de categoría su­
perior.

Los aetuales presidentes cesarán en sus

Dos mártires más con que cuenta Acción Popular, incorporados a la lista 
triste y gloriosísim a que constituyen la  legión de nnestros héroes.'An te 
su nombre ya ha saludado'el Congreso nacional de nuestras Juventudes 

en Zaragoza con la consigna: ¡PR E S E N TE  V A D E L A N T E !
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funeioitís al proveerse loa concursos. Sin em­
bargo, el ministro de Trabajo podrá acordar 
encepckmalincnte la continuación de los que 
acrediten haber desempeñado el cargo con 
celo en expediente que Se instruirá al efecto 
y  en el que habrán de mostrar su conformi 
dad las representaciones obrera y patronal del 
Jurado mixto correspondiente.

Se constitu'rá en el ministerio de Trabajo 
un Tribunal Central integrado por tres ma­
gistrados, dos patronos y  dos obreros, desig­
nados, los primeros, en la forma, condiciones 
y  con los desechos con que se deágnan los 
presidentes de k »  Jurados mixtos de las ca- 
pit^es de provincia y  poblaciones asimiladas, 
y  las representaciones obrera y patronal, por 
el Consejo de Trabajo.

El ministro de T r ^ j o  designará a! presi­
dente de entre los tres magistrados que formen 
parte del Tribunal,

E l Tribunal Centra! pvdrá dividirse en dos 
S-cciones; una de Despidos y  otra de Salarios.

Estarán integradas por un magistrado, que 
actuará de presidente, y por representaciones 
patronales y  obreras.

Se reunirá el Tribunal en Pleno para re­
solver 'aquellas cuestiones cuj-o coeioclmtento 
le  someta cualquiera de las representaciones 
profesionales.

e l Se entenderá aiBldiada la competencia 
de los Juradas mixtos a cuantos asuntos ha­
ce referencia el articulo 19 de U  ley vigente, 
sin imitación de cuantía, y  a loa que en la 
actualidad competen a los Tribunales indus­
triales, Tn virtud drf articulo 435 del Código 
de Trabajo.

En tos asuntos de competencia de loa Tci. 
bunalca industriales, que se suprimen en vir­
tud de esta ley, se seguirá el mismo proce 
dimiento establecido en los artículos 450 y 
siguientes de) Código de Trabajo, salvo aque­
llos que ya Tenias ’  atribuidos a Ips Jurados 
mixtos cuando ?u cuantía era inferior a pe­
setas 2.500, que seguirán los procedimientos 
establecido» en la ley de 27 de novlenibre 
de 1931.

La ¡nspeccÍM del cumplimiento de las le 
yes sodales coerespoudrrá a los inspectores 
producíales, sin perjuicio del derecho que 3 
los Jurados mixtos se les reconoce de fonnu

I Para  n uestros aso - I
ciados y simpatizantes

§
Se ha hecho una nueva edición de insignias  ̂

de Acción Popular para señoras y caballeros. 'Á
V
iPrecios l|50 pesetas $

í ■■■ ■ ”■ I
? Pedidos a Acción Popular: $

I S e r r a n o ,  6. -  IVl A D R I D ij
\  í

lar denuncias sobre este extremo a ios ins­
pectores referidos.

Los Jurados conservarán las demás funcio* 
ites inspectoras señaladas en el párrafo cuar­
to del articulo 19 de la ley.

d ) Los asesoramientos tícnicot a que se 
reñere el artículo 22 de la misma serán pre­
ceptivos, a petición da cualquier Vocal, cuan-

¿N E C E S ITA  USTED UN 

P IN T O R  D E CO R AD O R ? 

ACUDA USTED A

V A L E N T IN  BODRIGDEZ
Sodo fiadailor da AcdAn Popular

General Poriier. 32. • Teiei. SGiio

do en ia resolución hayan de plantearse cues- 
tioDcs que necesiten conocimientos especiales 
da una industria, profesión u oficio, y  el 
presidente podrá acordarlo en cualquier trá­
mite del procedimiento.

El presidente no podrá dirimir con tu voto 
en la aprobación de b s  bases o normas ge­
nerales del trabajo.

Si no hidiiere conforraidad de las partes, 
las elevarán con su informe al ministerio.

En los asuntos de que hayan de entender 
los Jurados mixtos podrán los interesados 
comparecer y  defenderse personalmente o va* 
liéndose de letrados autorizados al efecto.

Los obreros estarán autorfcados, además, 
para que los defienda alguna persona que per­
tenezca a la Asoáación de que sean miem­
bros, o a so clase y  proferión.

Las bases de trabajo debidamente aproba­
das regirán hasta h  aprobación definitiva de 
unas nuevas normas o bases, con tal que so

mm DE LA GONFEDE- | 
RACION ESPAHOLA DE | 
DERECHAS AUTONOMAS %C. E. D. A.

t  Cenillcionss y  precios úe soscripcldn para los afiliados a entidades adheridas a la C. E D. A.
^ P o r  cada ejem plar. ...............   0,20 ptase
A Un sem estre. • ......................... 2,00 —
0 Un año. ......................................  4,00 —
1  U s  pagos pueden hacerse, por adelantado y  por Giro postal, al seDor Administrador:

I Serrano, 6 Teléfonosi GI200, 61206, |
I M A D R I D  61207, 61208, 61209 |
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duración no ;xc«da de tres afios. Sin embargo, 
Ínterin no se aprueben otras, continuarán ri­
giendo las anteriores.

Contra los acuerdas de ios Jurados aux- 
tos, que tengan cafácter individaa], recaídos 
en redamaciones cuya cuantía no exceda de 
2d0 pesetas, no cabrá recurso alguno.

Tampoco procederá recurso H e! fallo ba- 
biese sido dictado por ananimidad, salvo ú 
la cuantía excediese de SCO pesetas, o  fue­
sen indeterminadas.

En los demás caso* podrá apelar** al Tri­
buna Central dei mfaiisterio de Trabajo.

Los recursos se presentarán ante el Jura, 
do mixto que dicto la resolucite recurrida, en 
el pJazo de quince días hálales, a partir de 
la notilicacidn dri acuerdo. Si el Jurado se 
negase a aceptar el recurso, podrá el inte­
resado acudir en queja ante el Tribunal Cenr 
iral. en igual plazo.

Contra el fatlo drl Tribunal Central de 
cuantía indeterminada ’•  auperior a 10 .6 M  
pesetas podrá interponerse recurso de nevlside 
ante la Sala de Derecho Socb¿, del Tribunal 
Supremo, dentro del piaso de treinta días bá-i 
bles, a partir St la natiAeaááo del fallo re­
currido.

Ei recurso de revisióti sólo podrá fursdarse 
en inlracriio de ley, quebrantamiento . ^ f o r ­
mas sustancialea del inicio o fnjusticia noto­
ria de la m ohicida recurrida. ^

e )  Se otorga fuerza de ley a ios decretos 
de 2? de marzo y 24 de mayo de 1936.

f )  E l minittro de Trsbajo, Sanidad y  Pre- 
visidn queda autorizado para acoplar estas 
roodiff&ciones y adiciones al texto de la ley 
vigente, pubifern^o, en el plazo de un mes, 
im texto refundido.

Madrid, 11 de janio de 1936. 
n  ministro de Trabaja, Sanidad y  Previ­

sión, Federico Salmón Amorín.

Comités de la  J. A . P.
PONTEVEDRA

Presidente, Ildeforso Raquero For­
tes; vicepresidente, E l o y  Artime 
Prieto; secretario, Sergio Borrajo 
Psütcin; vicesecretario, Benigno de 
ia Torre Tono; tesorero-contador, 
Manuel Pére» Vaiiño; vocales: Per­
fecto Iglesias Crusat, Manuel Mirón 
Viilaverde y  Sebastián Palmás Ra­
mírez.

CORUÑA

Barco d i Váldearras.— Presidente, 
don Ambrosio Lameiro Rodrigues, vi­
cepresidente, don Joaquín Arias Qui- 
rós; BOiTetario, don Lucio Martínez 
Moral; vicesecretario, don Augusto 
Rodríguez Rivas; tesorero, don An­
gel Rodríguez Arias?, vocales: don 
Teodoro Fernández Arias, don Enri­
que Gómez Gayoso. don José Rodrí­
guez Pérez y don Alfredo Revuelta 
Payueta.

P O B U G A G I O N E S  BE

A C C I O N  P O P U L A R

cho constitucional comparado 
publicada hasta hoy. Compren­
de los textos constitucionales 
de todos los Estados de Euro­
pa, América y otros países, con 
las leyes complementarias re­
unidas por materias y acom­
pañadas de gráficos, cuadros 
estadísticos y un índice exten- 
sisimOv que facilita notable­
mente ei estudio de cualquier 

tema.

C O W P R E W g J  A. P.
LA REVISTA DE 
N U E S T R A S  
J U V E N T U D E S

S a le  tod os  lo s  sábados

Precio : 15 c tS e

Se ha puesto a la venta la obr* 
de palpitante actualidad

Los Problemas del Día
La obra de consulta más com­
pleta y documentada de Dere-

Poder Ejecutivo - Las Cámaras 
Poder Judicial - Federalismo 
Régimen Provincial y Municipal 
Religión - Enseñanza e idioma 
Familia - Trabajo - Propiedad 

Prensa

por RAFAEL LUIS DIAZ
y LUIS ORTIZ MUÑOZ

OBRA DE CONSULTA INDIS­
PENSABLE PARA TODOS

Precio de la obra completa, 
dos tomos. 25 ptas.

Dfl venta en las oficinas d i 
í GGIOR POPDLAB. Serrano. 6
Imp. Palomeque.— Rda. Atocba, S7.

Tomad leche S. J\. M.
pMteurizsda 7  en envaaes inviirfsblee. Es la Aniea 
que responde a TODAS las exigencias de la higiene

Leche en polvo 
para usos dieté­
ticos e indus­

triales. - Nata, mantequilla, etc.

Se s ir v e  a  d o m ic i l io  a . . . . . . . . .  0 ,8 0  e l  l i t r o
E n  lo s  despach os  S . A .  M . . . .  0 .75  —

Todos los productos de S. A. M.
son e l sbora-

Depósito general: Joan Bravo, 78 ■ Pedidos: Teléf. é l l lé  íe*pr*buVd*
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